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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G .)  y 
bu  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Telégrafos.
Ilmo, Sr.: Enterada S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 

la consulta de V. I. de acuerdo con la Junta superior 
facultativa del Cuerpo, y relativa á la construcción del 
ramál telegráfico de Cabra á Antequera , se ha dig
nado resolver que por esa Dirección general se pro* 
ceda desde luego al anuncio y celebración de secun
da subasta, puesto que la primera no dio resultado 
alguno, para la adjudicación de dicha construcción 
con arreglo al pliego de condiciones modificado al 
efecto; debiendo hacerse la adquisición de aparatos y 
habilitación de estaciones por Administración, confor
me á  la práctica establecida, á cuyo fin se pondrán 
á disposición de V. I. 50 escudos por legua y 700 por 
estación con aplicación á  dichos objetos respectiva
mente, y con cargo al sobrante que resulte del presu
puesto extraordinario para cables y líneas telegrá
ficas.

Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 20 de 
Marzo de i 865.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Negociado 6.*

En v irtu d  de lo p reven ido  por la a n te rio r  Real o rden , 
esta  D irección general ha  señalado el día 4 de Mayo pró 
j im o  venidero, á la u n a  de la ta rd e , p a ra  verificar en su 
lo ca l, sito  en  el M inisterio de la G o b ern ac ió n , y  en los 
G obiernos de las p rov incias de C ó rd o b a , Málaga y Jaén , 
la  subasta  para la co n strucc ión  del ram al telegráfico de 
C abra á A n te q u e ra , con arreg lo  al sigu ien te  pliego de 
c o n d ic io n e s :

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á púb li
ca subasta la construcción del ram al de Cabra á 
Antequera .

PRIMERA PARTE.

Condiciones generales.
1.4 La subasta  se celeb ra rá  p o r pliegos cerrados en 

los térm inos p reven idos en la in strucc ión  de 18 de Marzo 
de  1852, y  se verificará  en u n  m ism o dia y  ho ra  en el 
M inisterio de la G obernación y  en los G obiernos de las 
p ro v in c ias  de Córdoba y Málaga.

2 /  A todo pliego deberá  aco m p añ ar la carta  de pago 
q u e  acred ite  h a b e r consignado para  esta corte  en la Caja 
general de Depósitos, y para las p rov incias en  las T esore
ría s  respectivas, una canlidad en m e tá lic o , acciones de 
c a r re te ra s  ó fe rro -ca rriles , ó su  equ iva len te  en papel del 
Estado al precio  de co tización , im p o rtan te  el 5 p o r 100 
del total de  la co n strucc ión . A probada la subasta  se d e 
vo lv erá  este depósito  á aquellos á cuyo  favor no haya 
quedado  el rem ate , deb iendo  aquel á q u ien  se ad jud ique  
a u m e n ta r  su depósito hasta el 10 p o r 100 de la can tidad  
en  que  se le h aya  adjudicado para  qu e  sirva  de g aran tía  
dél con tra to , al ten o r de lo d ispuesto  en  la condición  I .4 
de  las económ icas que  se expresan  á con tinuación .

3 /  Las proposiciones se re d ac ta rán  en  la form a s i 
gu ien te  :

«Me obligo á c o n stru ir  y e n tre g a r concluido, en  el té r
m in o  m arcado en el pliego de condiciones, el ram al te le 
gráfico qu e  partien d o  de A ntequera  y pasando po r Bena- 
rnejí te rm in a  en  C a b ra , po r el p recio  de tan to  el k ilóm e
tro  de construcc ión  com pleta; y para  la seguridad de esta 
proposic ión , p resen to  el ad jun to  docum en to  que  acred ita  
h a b e r  depositado la fianza de 768,8 escudos, con a rreg lo  
á lo d isp u esto  en  las expresadas condiciones.»

4.4 El tray ec to  detallado que  ha de segu ir este ra m a l 
se rá  el consignado en ios p lanos que  están  de m anifiesto  
en  la D irección general de Telégrafos.

5.4 Toda proposición que no  se ha lle  redactada en los 
té rm in o s e x p re sa d o s , ó que  exceda de los precios qu e  se 
fijan en la condición  sé tim a de las económ icas, ó que  co n 
tenga m odificaciones ó c láusu las co n d ic io n a les , se te n 
d rá  po r no hecha para el acto del rem ate .

6.4 A la proposición acom pañará  en d istin to  pliego 
cerrad o  y con el m ism o lem a, o tro  con la firm a y expre  
sión  del dom icilio  del p ro p onen le .

7.4 El rem ate  no p ro d u c irá  obligación hasta q u e  re c i
bido  el re su ltad o  de la su b a s ta , qu e  ha de verificarse  s i
m u ltán eam en te  en C órdoba y M álaga, recaiga la a p ro b a 
c ión  su p erio r, declarándose la adjud icación  á favor del 
m ejo r postor.

8 /  Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
p ro ced erá  en el acto á nueva  licitación que será  ab ierta , 
ún icam en te  e n tre  sus au to res, d u ran d o  por lo m énos 10 
m in u to s , pasados los cuales co n clu irá  cuando  lo d isp o n 
ga el P re s id e n te , apercib iéndolo  án tes po r tres veces.

Si las proposiciones iguales p ro v in iesen  de d istin ta s  
p ro v in c ias  , se seña lará  dia para  que tenga lugar la lic ita 
ción ab ie rta  en M adrid en la form a p re sc rita  en este a r 
ticu lo .

9.4 Los pliegos cerrad o s se en treg arán  en el acto de la 
subasta  d u ran te  la p rim era  m edia  h o ra ,  pasada la cual, 
el P re sid en te  d eclara rá  term in ad o  el plazo pa ra  la ad m i
sión  y  se p rocederá  al rem ate.

10. Llegado este caso , y án tes de ab rirse  los pliegos 
p resen tados, p odrán  sus au to res m an ifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó p ed ir las explicaciones necesarias; en la 
in te ligencia  q u e  u n a  vez ab ierto  el p rim e r pliego no se 
ad m itirá  o bservac ión  n i explicación a lguna que  in te r 
ru m p a  el acto.

11. Se procederá  en seguida á a b r ir  los pliegos p re 
sen tad o s , desechando desde luego los que  no se ha llen  
exac tam ente  conform es al m odelo p rescrito  y los que no 
vay an  acom pañados de la co rresp o n d ien te  garan tía .

12. El pago se h ará  al co n tra tis ta  en lib ram ien to s co n 
tra  el Tesoro publico en la form a que p rescrib en  las c o n 
d iciones adjuntas.

13. El co n tra tis ta  q uedará  obligado al cum plim ien to  
del co n tra to  con sujeción al pliego"de condiciones g en e 
ra les pa ra  obras públicas aprobado p o r Real o rd en  de 18 
de Marzo de 1846.

14. Hecha la adjudicación p o r la Superio ridad  se e levará  
el co n tra to  á esc ritu ra  pública, siendo de cuen la  del re 
m atan te  los gastos de ella y de una copia p ara  el Minis
terio . 1

SEGUNDA PARTE.

Condiciones facultativas.
1.4 El ram al p a r tirá  de  A n teq u era , v  pasando p o r Be« 

nam eji, te rm in a rá  en  C abra.
. El rep lan teo  será  p racticado  p o r  el func ionario  ó fun

c ionarios no m b rad o s al efecto p o r  la D irección general 
y  los gastos qu e  p o r este  concep to  se ocasionen se rá n  de 
cuenta del contratista, quien estará obligado á au x ilia r á

los com isionados del Cuerpo de Telégrafos en  todos los 
traba jos de cam po que se re fie ran  al desem peño de sil 
com etido en el ram al. El C uerpo de Telégrafos solo te n 
d rá  á su  cargo el reconocim ien to  de m ateria les , el r e 
planteo de la línea y  la recepción  de esta y de las e s ta 
ciones.

2.4 Hecho el re p la n te o , el con tra tis ta  no p odrá  h acer 
a lteración  a lguna  en él, n i en la d istancia  respectiva de 
las perchas.

3>4 En cada k ilóm etro  se estab lecerán  13 p u n to s de 
a p o y o , Inclusas las palom illas y pescantes p o r térm in o  
m edio,

' i .  f a!ia íp 'éúh^lruccíon del ram al de Cabra, el A yun- 
temffemOué dicha villa facilitará al co n tra tis ta  í 00 postes 
ue alam o b lanco sin  in y ec ta r, los cuales án tes de p la n ta r
los se carb o n iza rán  y em b reará  la parte  c[ue ha dé  eStar 
en te rrad a  , y después de p lan tados se les da^á Uttá ddble 
capa de p in tu ra  al óleó. El resto  de lás p e rch a s , qué d e 
b e rán  se r  in y ec tad a s , quedan de cuen ta  del con tra tis ta ; 
l  éstas sé ran  de pino, ó en  su  defecto de rob lé  ó casta- 
no, sin  nudos p ro fu n d o s n i vetas sesgádüs, perfectam ente  
sanos y sin  defectos que lOs haga im propios para  el uso 
a fine se ios d e s tin a ; d eb erán  ser ro llizos, no siendo a d 
m isibles las m aderas lab rad as , y recios desde el raigal á 
la cogolla. Se co n sid era rán  como in ú tiles , sin  em bargo, 
aquellos postes que después de inyectados form en una 
c u rv a  uniform e desde la base á la p un ta , siem pre  que su  
flecha no exceda de ocho cen tím etro s en los de p rim era  
dim ensión y c inco en los de se g u n d a , así com o los que 
form ando dos cu rv as en sen tido  co n tra rio , pero uniform es, 
co m p rend iendo  cada una la m itad del poste p ró x im am en 
te, la sum a de sus flechas no exceda de siete  cen tím etros 
en los postes de p rim era  d im ensión  y  cinco en los de se 
gunda , siendo la m enor p recisam en te  la situada liácia la 
cogolla , ó bien  aquellos que tengan  alguna cu rva  que 
afecten so lam ente á la parte  que lia de q u ed ar en te rrad a . 
Por el co n tra rio  se co n sid era rán  com o inú tiles aquellos 
que  va ríen  ráp idam en te  de c u rv a tu ra  ó tengan  varias en  
d istin tos p la n o s , ó b ien  que form en en la cogolla una 
cu rv a  m arcada y sensib le á la sim ple  vista.

5.4 Las d im ensiones de los postes se a rre g la rá n  á los 
dos tipos s ig u ie n te s : los de p rim era  d im ensión  ten d rá n  
ocho m etros de a ltu ra , 20 cen tím etro s de d iám etro  en la 
sección tom ada a m etro y m edio de la coz y 14 cen tím e
tros en la sección s u p e r io r ; los de segunda dim ensión 
ten d rá n  seis m etros de a ltu ra  y 18 cen tím etro s de d iá 
m etro  en la sección tom ada á m etro  y  m edio de la coz y 
12 cen tím etro s en la sección superio r. Estas d im ensiones 
se tom arán  sobre  los á rbo les desnudos ó descortezados.

6.4 La p lantación  de los postes d e b r á  hacerse  re c i
biéndolos ó apisonándolos, según las d iferen tes clases de 
terren o , a las p rofundidades s ig u ie n te s : los de p rim era  
d im ensión  á un  m etro  80 cen tím etros en  arena  , en t e r 
renos gredosos ó m argas á u n  m etro  50 cen tím etros y en  
roca com pacta a 80 cen tím etros. En los postes de se g u n 
da dim ensión las p rofundidades de los hoyos se rán  en 
arena  un  m etro  30 cen tím etros , en m argas, te rren o s g re 
dosos ó roca descom puesta u n  m etro  25 centím etros, y  en 
roca com pacta 80 cen tím etros. Será obligación del c o n 
tra tis ta  colocar los postes p a read o s, v ientos ó tiran tes  de 
a lam b re  y to rn ap u n tas  de m ad era  en los ángulos agudos 
que exijan  este refuerzo , á ju ic io  del com isionado , para 
la recepción , en  cuya  ocasión ha rá  al co n tra tis ta  las 
p revenciones oportunas. Los hoyos para la p lantación  de 
las perchas d eberán  a b rirse  co n ‘b a rra , en fo rm a 'd e  pozo 
y  no con azadón en form a de zanja, y su re lleno  se ha rá  
p o r tongadas de 35 cen tím etros de e sp eso r, ap iso n án d o 
los con pisones de cuña.

7.4 Se ha rá  uso de las p e rch as de p rim era  d im ensión 
en  los pasos á n ivel de los cam inos y c a r r e te r a s , en  los 
pun tos bajos del te rren o  y en genera l siem p re  que  este 
ofrezca a lgún  obstáculo  que sea conven ien te  sa lv ar á una  
a ltu ra  m ay o r que la o rd in aria .

8.4 C uando se haga uso de postes pareados , se p lan 
ta rán  los dos árboles en un  solo hoyo é irán  un idos en  - 
tre  s í , ó b ien  form ando una p equeña  a b e rtu ra  y co n v er
gentes hácia la p a rte  su p e rio r para d a rles m ay o r re s is 
tencia  á la acción latera l en  un  sentido  dete rm inado , p o r 
m edio de pernos de h ie rro  con su  tuerca  ó bien collares, 
pero dispuestos estos de m odo que  form en los postes u n  
solo c u e rp o , y  que  las a lte rac iones á que están  e x p u es
tos no  den lu g ar á que se a f lo je n : el nú m ero  de pernos 
ó collares se rá  d e d o s  en los postes de segunda d im ensión  
y  tres en los de p rim era. En los pun tos en  que sea n e ce 
sa r io , á ju ic io  del com isionado encargado  del rep lan teo , 
se p lan ta rán  postes de p rim e ra  á la p ro fund idad  de dos 
m etros.

9.4 A ntes de p lan ta r  los árbo les d eb erán  se r p re p a ra 
dos p o r m edio de u n a  inyección  del su lfato  de cobre, 
con ten iendo  la diso lución k ilógram o y m edio de  esta  sal 
po r cada hecto litro  de agua.

10. Las perchas que  in d iq u en  una inyección  in co m 
pleta serán  d e se ch a d as , pud iendo  u tilizarse  so lam ente  
eom o to rn ap u n tas .

11. D eberán estar perfectam ente  descortezadas y la 
b rad as á c u c h illa , haciendo  d esaparecer co m ple tam en te  
las tres películas de la corteza sin  que  p resen te  en  su  su 
perficie  asperezas, nudos in face tas  con a ris ta s  vivas, en  su  
p a rte  su p e rio r  a fectarán  la form a cónica ó á doble c h a -  
flan p refiriéndose la cónica.

12. Este ram al se com pondrá  de dos condu cto res de 
a lam bre  de cu a tro  m ilím etros de d iám etro , ó sea del n ú 
m ero  ocho del ca lib rad o r inglés.

1 3. El a lam b re  será  de h ie rro  de p rim era  calidad, b ien  
galvanizado con zinc, de m anera  q u e  la aleación no p re 
sen te  m anchas, g r ie ta s , desigualdades n i so luciones de  
con tinu idad  , siendo  en  todo conform e á la m u estra  que 
e stará  de m anifiesto en  los lugares de subasta. Para que  
pueda co n siderarse  el galvanizado de buena  calidad  de
berá  resis tir  la p ru eb a  s ig u ie n te : después de a rro llado  
un  trozo de a lam b re  a lred ed o r de u n  c ilindro  de cu a tro  
cen tím etros de d iám etro  sin  que  se descascare la a le a 
ción , se su m erg irá  en  una d isolución de sulfato de cobre 
en cinco veces su peso de a g u a , al cabo de un  m inuto  se 
re tira rá  y  quitar á con papel sin  cola el depósito  neg ro  y 
pu lv eru len to  que  se form e en su su p e rfic ie , después de 
lo cual se volverá á su m erg ir otro  m inuto  , rep itiendo  
la m isma operación hasta que el depósito  aparezca rojo 
con brillo  m etálico en  vez de negro; este depósito rojo no 
deberá  ap arece r án tes de la cu arta  in m ersió n  ni después 
de la sex ta; en  el p rim e r caso el galbanizado se co n si
d e ra ra  como insuficiente , y en el segundo com o excesivo.

14. El peso de diez m etros de a lam bres no será  m e
n o r de u n  kilógram o, n i excederá  de esta cifra en m ás de 
un  decágram o, debiendo so p o rta r sin  rom p erse  u n  peso 
de 600 kilogram os.

15. El a lam bre  estará recocido de m odo q u e  sea su s 
ceptib le de fo rm ar nudos ó a tad u ras en frió, ó a r ro lla rs e  
a lred ed o r de u n  c ilind ro  de d iám etro  igual al suyo , s in  
que pierda la capa de zinc ni p resen te  grietas, ni q u e 
b rad u ra s  en la su p e rf ic ie ; pud iendo  a rro lla rse  a lred ed o r 
de u n  c ilind ro  de h ie rro  de ocho m ilím etros de d iám e
tro  y  volverse á en d ereza r sin  rom perse.

16. Los rollos de  a lam b re  c o n ten d rán  por lo m énos 
200 m etros de longitud en  una sola pieza.

17. Los em palm es se v e rifica rán  p o r m edio de nudos 
hechos á torsión, debiendo d a r po r lo m énos cinco v u e l
tas cada uno  de los cabos que  se em palm en a lred ed o r 
del alam bre,

18. La tensión del a lam bre  después de colgado será  de  
70 á 75 kilogram os, que  para  u n  a lam b re  de cu atro  m ilí
m etros rep re sen ta  una flecha de u n  m etro  y  seis c en tí
m etros en  la ca tenaria  form ada e n tre  dos postes co loca
dos á 80 m etros p ró x im am en te , que  es la d istancia  á que 
han  de colocarse las p e rch as siem pre  qu e  la topografía  
del te rren o  lo perm ita. Los a lam bres, después de coloca
dos, d eb erán  q u e d ar perfectam ente  aislados y sin  exposi
ción á contactos con o tros objetos y á la d istanc ia  m ín i
m a unos de o tros de  40 cen tím etros.

19. Los a isladores se rán  de p o rce lan a  de  la m ism a 
clase que los que se co n stru y en  en la fabrica de  Pasajes,

y  conform e á los m odelos adoptados po r la D irección gé- 
n é ral dé Telégrafos, donde están  de niáriiíiésld.

20. Irán  su jetos d irec tam en te  al poste p o r m edio de 
grapas de h ie rro  y  to rn illo s. Estas piezas de h ie rro  , así 
como los ganchos y a rm ad u ras de tos a isladores, irán  gal
vanizados con zinc en  las m ism as condiciones q u e  el 
álanlbrés

Los ganchos de los aisladores de suspensión  y  a r 
m ad u ras de los de re tención  y tenso r se so ldarán  á los 
ipism os con una  mézclá de azufre v lim ad u ras m étá* 
W U é .

22. En cada k ilóm etro  de hilo se estab lecerá  un  d o 
ble tensor fijo de h ie rro  galvanizado con arreg lo  á los 
m odelos adoptados po r la Dirección general de T e lég ra 
fos  ̂ a segurando  la con tinu idad  del co n d u cto r p o r m edio 
de puen tes dé  alambre* Se po tld rán  a isladores de r e te n 
ción en los ángulos agudos en  que fu e ren  insuficien tes 
los de g an ch o , cu idando  siem pre  dé que no ex-stan  dos 
re tenciones seguidas s in  tenso r in te rm ed io .

a3. El co n tra tis ta  co n stru irá  y colocará el núm ero  de 
palom illas q u e  sean  necesarias para  el paso de los a la m 
b res p o r las poblaciones y para su  am a rre  en la p ro x i
m idad de las estaciones , así como los tab loncillos de e n 
trada en  las m ism a s , conform e á los que  están  en uso en 
las líneas y estaciones.

2 1. Será obligación del con tra tista  al conclu ir las 
obras en tre g a r p o r cada 10 k ilóm etros de línea concluida 
los ú tiles y m ateria l que s ig u e : u n  ap ara to  de ten d e r 
co m p le to , u n  alicate fu e rte , un  m artillo  de o r e ja s , u n  
se r ru c h o , u n  desto rn illad o r fuerte  , una  llave para  te n 
so res , u n a  tenaza fuerte  de an u d ar con su  h ile ra , una 
b a rren a  , u n  pisón de cuña  con cabeza de h ie rro  y m an
go de m a d e ra , una b a rra  de h ie rro  de lo lib ras con e m 
bocadura  y pu n ta  de a c e ro , un cazo para saca r tie rra , 
una h o rq u illa  con gancho y asta de m adera  , un a  hacha, 
una e n te n a lla , una lim a tr ian g u la r , 50 m étros de a la m 
b re  igual al tend ido  en  la linea, 20 aisladores de su sp en 
sión , cinco de re tención  , 10 postes inyectados sin  p in ta r  
(ocho de segunda d im ensión  y dos de p rim era) y una  es
calera  de m an o , todo con a rreg lo  á los m odelos que e s
tán  de m anifiesto.

25. Será  obligación del con tra tis ta  c o n stru ir  y colocar 
el n ú m ero  de perchas prolongadas que sean necesarias 
p ara  sa lv a r los obstáculos que ofrezca el terreno .

26. En los tram os que excedan de 300 m etros p o d rá  
u fa rse  a lam b re  de tres m ilím etros, sin  recocer, de su p e 
r io r  calidad y galvanizado en los m ism os té rm in o s que 
se expresa en la condición IGrespecSo del que  h:i de e m 
plearse en  el resto de la línea. Este a lam b re  d eb erá  so 
p o rta r  sin  rom perse  un peso de 500 kilogram os.

27. El funcionario  encargado de la recepción  p ro c e 
derá bajo su  responsab ilidad  p e rso n a l , á un escrupuloso 
reconocim ien to  de todas las obras, y si las hallase  confo r
m es á lo estipulado, ex tenderá  acta  firm ada p o r todos los 
que  hayan  asistido al acto, la cual se re m itirá  á la D irec
ción general. El térm ino  de garan tía  em pezará  á c o rre r  
-desde el dia de la recepción provisional, sin  perju icio  de 
lo que acerca  del acta pueda d isponer la superio rid ad .

28. El A yun tam ien to  cu idará  de que  la estación esté 
dispuesta para el servicio 15 dias án tes de te rm in arse  las 
obras de la línea. Si no lo estuv iesen  (ó no fuesen a d m i
sibles las hechas) no se de tendrá  la recepción de la línea , 
y  se p rocederá  á h ab ilita r la C itación bajo la d irección  
de los funcionarios del Cuerpo y á costa de la m u n ic i
palidad.

29. Es obligación del co n tra tis ta  e je cu ta r  cu an to  sea 
necesario  para la seguridad  de la línea, au n  cuando  no se 
halle estipulado en estas condic iones, siem pre  que sin 
separarse  de su  esp íritu  ó recta in te rp re ta c ió n , se c rea  
necesario  para su  estabilidad.

30. Ser_á asim ism o de cuen ta  del co n tra tis ta  el pago 
de los daños y perju icios causados en los sem b  ados, 
huertas, edificios. &c. & c . , ya al c o n s tru ir  la línea ó ya 
p o r efecto del acarreo  de m ateria les.

31. La D ireccion#ge n e ral o rdenará  las revistas que crea  
conven ien tes, y el co n tra tis ta  facilitará á los co m isiona
dos cuan tos datos le pidan sobre  el estado y  m archa  de 
los trabajos, y co rreg irá  desde luego los defectos qu e  se 
no ten , ten iendo facultad los expresados com isionados pa
ra cerc io rarse  de si los m ateriales y la construcc ión  cu m 
plen  con las condiciones de co n tra ta , á cuyo objeto se les 
p ro p o rcio n arán  cuan tos m edios fu e ren  necesarios,

32. Desde el d ia en  qu e  firm e la esc ritu ra  el c o n tra 
tista , dará cu en ta  sem analm en te  á la D irección genera l 
de las operaciones que p ra c tiq u e , especificando la clase 
de obras, el n ú m ero  de kilóm etros co n stru idos y los d e 
m ás da t°s q u e  tiendan  á este propósito .

TERCERA PARTE.

Condiciones económicas.

1.4 Para el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  de  co n tra ta , 
se consignará  com o fianza en  la Caja general de Depósi
tos el 10 p o r 100 de la cantidad en que  se hubiese  a d ju 
dicado el rem ate , cuyo  depósito  q u ed ará  en garan tía  hasta 
la recepción final de las obras.

2.4 Será obligación del co n tra tis ta  o to rg ar en  esta 
corte  la e sc ritu ra  de c o n tra ta , d e n tro  de los 10 dias si
guientes á la fecha en que  se le com unique  la ap robac ión  
del r e m a te , bajo  la pena de pérd ida del depósito  que se 
exige pa ra  to m ar pa rte  en  é l , sin  perju icio  de los d e re 
chos qu e  á la A dm inistración  com peten  p o r el a rt. 5 ° del 
Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 acerca  del m odo 
de efec tuar los co n tra tos de servicios públicos.

3.4 El co n tra tis ta  se su je ta rá  en u n  todo en  las obras, 
al rep lan teo  que h ic ie re  el com isionado al efecto , y las 
advertenc ias que  p o r escrito  le consigne.

4.4 Será obligación del co n tra tis ta  en treg ar te rm in a
das las obras en el plazo de seis m eses desde la fecha de 
la escritu ra .

5.4 Se ab o n ará  al co n tra tis ta  el im porte  de las ob ras 
después de recib idas y m edian te  certificado del com isio 
nado para  este ob jeto , en que conste esta r aquellas con 
a rreg lo  á co n tra ta  y no qu ed ar pendien te  n in g u n a  de los 
requ isito s exigidos por este pliego.

6.* El precio m áxim o p o r que el G obierno adm ite  p ro 
posiciones es el de 265,6 de escudo po r k ilóm etro .

7.4 El desarro llo  de este ram al es de 58 k ilóm etros 
275 m e tro s ; pero  si po r efecto de alguna m odificación en 
el trazado resu lta ra  m ay o r longitud se ab onará  el exceso 
al m ism o p recio  de c o n tra ta , en tend iéndose esto ig u a l
m ente  para el caso en que p o r una d ism inución  en la 
long itud  del trayecto  hubiese que d e d u c ir  alguna c a n t i 
dad del im porte total.

8.4 Todo el m aterial que para la co n stru cc ió n  de estos 
ram ales haya de im porta rse  del ex tran je ro  devengará  por 
derechos de A duana el 3 po r 100 so bre  avalúo en b a n 
dera  n a c io n a l, y  el 4 por 100 en  ban d era  e x tran je ra , 
siem pre que  se rem ita  con la debida an tic ipación  á la Di
rección general de Telégrafos nota expresiva de  los efec
tos y  pu n to s p o r donde h ay an  de introducirse.

Subsecretaría.— Sección de construcciones civiles.— 
Negociado 1.º

Al publicarse la Real orden circular de 11 de 
Enero último que fijó las reglas á que debe sujetar
se la fabricación de la pólvora y sustancias explosi
vas, su almacenaje y expendicion en las poblaciones, 
se cometió el error material en la regla décima quin
ta de estampar la conjunción disyuntiva ó en lugar 
de la copulativa expresando que el reconocimiento 
de las fábricas habrá de efectuarse por el Arquitec
to ó Ingeniero de Minas de la provincia; y como se
gún lo acordado por S. M. deben concurrir al reco
nocimiento ámbos funcionarios facultativos, la R e in a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se haga la

oportuna rectificación para evitar las dudas ó com
petencias que pudieran suscitarse.

De Real orden, comunicada pór él Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo Y. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

¿TtfAN VALEftQ V SOTO.

MINISTERIO D E_ LA GUERRA.
El Capitan genera l de Santo-D om ingo, en carta  oficial 

dé 9 de Marzo dirig ida por la via de In g la terra , da  parte  
de que  no  habia o cu rrid o  o tra  novedad  que algunos t iro 
teos con el enem igo en los puestos avanzados estableci
dos p o r n u e s tra s  tropas , cuyo  estado san ita rio  m ejo ra 
ba en  todos los can tones, excepto en  Puerto -P lata .

La llegada á este pu n to  del C oronel Y anhalen  se de
m oró hasta el 27 de F eb re ro  po r efecto del tem poral; m as 
hab iéndose  p resen tado  o p o rtu n am en te  los com isionados 
rebeldes, se creía que hu b iese  tenido lugar la p rim era  
conferencia  para  tra ta r  del canje de prisioneros.

M IN IS T E R IO  D E ULTRAMAR.
El G o b ern ad o r su p e rio r civil de P u e rto  Rico p a r t i c i 

pa en 10 de Marzo ú ltim o que la tran q u ilid ad  pública  
co n tin ú a  sin  a lte rac ión  en aquella is la , y qu e  su  estad o  
san ita rio  sigue siendo*satisfactorio.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Cádiz 3 de Abril, á las diez y  veintidós m inutos de la 
m añana .— El G o b ernador al Sr. M inistro de U ltram ar :

«A las nueve de la m añana  ha llegado á este p u erto  
el v a p o r-c o rr ro  de las A ntillas Canarias, en 18 dias, con 
la correspondencia  pública  y de oficio.»

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El A yuntam ien to  de esta villa de T o rru b ia  de 

Campo, p a rtid o  ju d ic ia l de T arancon , p ro v in c ia  de C uen
ca, tiene hoy  la alta  h o n ra  de d irig ir su voz hasta el T ro 
no de E spaña para felicitar, sa ludando  á la vez á la au 
gusta persona  que  le ocupa, en ocasión del su b lim e  ra s 
go de puro  y sin g u lar españolism o que acaba de  ofrecer 
á la E uropa  en te ra , cediendo esp o n tán eam en te  su  c u a n 
tioso Patrim onio  en  beneficio exclusivo  del E rario  n a 
cional.

Tanta a b n eg ac ió n , tan to  p a trio tism o , Señora , d icen 
con elocuente  silencio cuán  g ran d e  y generoso es el b e 
llo corazón  de la augusta  R e in a  de España, cu án to  su a r 
raigado cariño  á la Nación cuyos destinos rige, y cuán to  
d eb e  se r co rrespond ida  con igual p rofundo  am o r como á 
R e i n a  y com o Señora p o r todos los españoles, cuya p ro 
v erb ia l h idalguía nos env id ian  los ex traños. Priv ilegio  ex
clusivo es de n u estras Reinas Isabeles so b resa lir  en  g ra 
do heroico  en  la p ráctica  de las b u en as acciones ; m ás la 
rec ien tem en te  practicada  p o r Y. M. excede á toda ponde
ración; la h isto ria  im parcia l, Señora , la re fe rirá  com o se 
m erece, y  haga el Cielo que v u estra  espon tánea  y sa l
vadora  resolución sea fecunda en  resu ltad o s y  s irv a  
de  sa ludab le  aviso p ara  el p o rv en ir.

Tales son los votos de  esta ilu s tre  C orporación, que 
iden tificada con el T rono, ruega al Todopoderoso guarde  
p o r m uchos años la preciosa vida de V. M. y  su  augusta  
descendencia  para b ien  de la M onarquía.

T o rru b ia  de Campo 28 de F eb re ro  de 1 8 6 5 .= S eñ o - 
ra.=*A L. R. P. de  V. M.=—J.uan José Orozco.=*=Juan Ro
d ríg u ez .— F rancisco  G u tie rre z .= L e a n d ro  Lodeña.«=Ju- 
lian  Y elazquez.— Práxedes T orres.

SEÑO RA: Los vecinos todos del pueb lo  de C añizares, 
y en su  n o m b re  el A lcalde é ind iv iduos del A y u n tam ien 
to qu e  su sc rib en  , notic iosos del generoso  d esp ren d im ien 
to con  qu e  V. M. ha salvado al país , án tes de q u e  la g ra n 
de adm iración  p ro ducida  po r ese rasgo sub lim e, ún ico  en  
la h is to ria  de los g ran d es R eyes de E sp a ñ a , desaparezca 
d e s ú s  p ech o s , po r su  espon táneo  im pu lso  de su v o 
lu n tad  y de su  am o r al T ro n o , han  acordado e lev ar á 
L. R. P. de Y. M. el testim onio  de su  g ra titu d  y  de su  
respeto .

S e ñ o ra : escasos son  los b ienes de fo rtu n a  d e  estos s u s  
h um ildes sú b d itos, débiles sus fuerzas y dem asiado  pobre* 
la c laridad  de sus luces; pero  a rd e  en sus pechos la in 
ex tingu ib le  llam a del a m o r hácia  sus R ey es , c ircu la  p o r  
sus venas la sa n g re  española  tan  fecunda en  h é ro e s , y  
este am or in te n so  y esta san g re  de los hijos de C astilla  
ponen hoy  á L. R. P. de  Y. M" en ju sto  trib u to  de  g ra ti
tud por el g lo rioso  h e c h o , po r la augusta reso lución  d e  
V. M.

D ignaos, S eñ o ra , rec ib irlo s  con  la bondad  qu e  ta n t°  
os d istingue , y q u ie ra  Dios conse rv aro s m uchos años a 1 
fren te  de n u e s tra  q u e rid a  p a t r i a , p ara  su p rosperidad  y  
para  qu e  en vos tenga  el augusto  P rín c ip e  de A stú rias e l 
ejem plo que  en su  dia está llam ado  á im itar.

C añizares 26 de  F e b re ro d e  18 65.=* Señora.***» A L. R. P. 
de V. M.«= P ed ro  M artinez.=»Dom ingo R o m ero .= -In o cen - 
te A ldobeea.*= Miguel G arcía S ern a  .« J u a n  A n to n .« * Ju an  
M anuel López.

Situación del Banco de España
EN 31 DE MARZO DE 1865. 

a c t i v o .  Rs. vn. Cs.

/M etálico ................................................  87.236.793,07
l / En b a r-
\ l ras de

r  . /  Casa de ] o r o . . .  13.326.533,93 \
Laja- \  Moneda. En pas-  ̂5.326.553,93

i ¡ tas de (
[ ( p la ta .. 2 .0 0 0 . 0 0 0  )
\E fec to s á c o b ra re n  este d i a . .  .. 17.961.047

120.524.391
Efectivo en las su cu rsa les . 7.572.606,94 \
Idem  en poder de los co- J

m isionados de p rov in - ( 17  i~<» na* na
cias y  ex tran je ro s . . .  2.020.161,14? * '

Idem  en poder de conduc- 1
to re s ......................................  7.579.261 *

137.696.426,08

(E n  le t r a s . .  33.906 997,90 
En poder de com isiona- ^En ob lig a 

dos de p rov incias y  / ciones de
e x tra n je ro s  , . . . .  j b ienes na-

( c io n a le s . . 81.636.426,68

C artera  de M adrid.............  659.179.115,63
Idem  de las su c u rsa le s .....  8.263.764,44
A cciones de este  B an co , p ro p ied ad  del

m isino......................................................  . .  1.635.558,73
Bienes in m u eb les y  o tra s  p ro p ied a 

d e s .............................................  6.820.4 H ,93

9:9.(38.081,44

PAS,V0- Rs.

C apital del B a n c o .   2 0 0  0 0 0 . 0 0 0
Fondo de r e se rv a ................  12.704.887,78
Billetes en  c ircu lac ió n  en  M a d rid   306.596.700
Idem  id. en las su c u rsa les ........................... 2.279.400

t De p a rticu la re s . 15.620.396,50
Depósitos l Especial del Tesoro p ara  el 

en  efee- ] pago de los in te reses y am or- 
tivo e n \  tizacion d é lo s  b ille tes hi- 
M adrid .. / potecarios en el p rim e r se-

' m e s t r e d e t8 6 5  ..........................  100.000 000
Idem  id. en  las su c u rsa le s . 250.089,49
C uentas co rrie n te s  en  M a d r id ................  13l.800.t;9i,42
Idem  id. en  las su c u rs a le s    4 429.788,05
D iv id en d o s............................  3.322.497,10
G anan  -  \

cias y  ( realizadas. . . .  2.468.218 04 ) * 7 1 0 7 * 1 0 7
p é r d i - / no re a liz a d as .. 4.250.533,031 o. h o . j o i , ; /
d a s . . .  )

D iversos (c réd ito s  en el e x tra n je ro ) .. . . 1 45.415.177,03

929.138.681,44

M adrid 31 de Marzo de 1865. =»El In te rv e n to r , L o
renzo  M artin  Gomez.=**V.4 B /=*El G obern ad o r, Santa Cruz.

JU N TA  D E L A  D EU D A  ‘ PÚBLICA.

E stado d e m o s tr a tiv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
c ré d ito s  d e  la s  D eu d a s  a m o rtiz a b le s  d e  p r im e r a  c la se , d e  s e g u n d a  c la se  in te r io r  y  e x te r io r ,  
y  d e  la  d e l T eso ro  p ro c e d e n te  d e l p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á  lo p re v e n id o  e n  la s  le y es  d e  1.° 
d e  A gosto  d e  1851 y  31 d e  Ju lio  d e  1 8 5 5 ,  y  c o n  a r re g lo  á  lo re su e lto  e n  la R ea l ó rd e n  d e  
6 d e  O c tu b re  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO :
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 40,25 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 24,50 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 34,25

POR 100.—IDEM DEL PERSONAL 21,25 POR 100.

Proposiciones presentadas .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Ramón López Belo...................................................  Amort. de I.4 clase. 100.000
Manuel de Novales.................................................. Id. 326.000

Abdon Moreno........................................................  Id. 36^000
José Martínez...........................................................  Id. 8o!úOO
Abdon Morepo ....................................................... Id. 2o!oOO

José González........................................................... Id. de 2.4 interior. 103.400
Manuel de Novales..................................................  id. 300.000
Antonio P e r e z . . . . .................................................. id. 1o!ooO

Ramón López Belo.................................................. id. 1.40o!o00
Pedro de la Quintana............................................  id. 15.000
Francisco Alvarez...................................................  id. 49(i!ooo
Manuel de Novales.................................................. id. 200.000
El mismo...................................................................  Id. 750.000

Arturo Vilanova......................................................  Id. 25.000
Jacinto Navarro y Lázaro.......... ..........................  Id. 195.000
Juan P into.. .........................................................  Id. 125.000

Elias Lozano............................................................  Id. 90.000
Andrés C orral., . ...................................................  Id. 35.000

Proposiciones admitidas.

EN IA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal, Cambio.

40
40.75
40.75
40.50 
40,37
41
40.50 
2 i, 4 5
24.50
24.50
24.50
53.90
21.90 
24,72
21.70
24.70 
24,74 
24,93
24.95 
25 
25
21.95
2 5 ,4 ?

Efectivo.

D. R am ón López B e lo .. , . 40 40.000

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SECUNDA INTERIOR.

D. R am ón López Belo.. . . 23,90 334.600
José G onzález................ 24,45 25.281Antonio Perez............ 24,50 2.450Abdon Moreno............. 24,50 4.900
Manuel de Novales,,. 24,50 73.500

1.833.400 440.731

Madrid 31 de Marzo de 1665.*=»E1 Secretario, Manuel A. Ulibarri.*»Y.* B /^ E l Director general, Presidente, Alvarez 
Quiñones.



ANUNCIOS OFICÍALES.
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Seocion de Fomento.— Negociado 1.º— Obras públicas. 
Número M I ,

Con arreglo á lo preven ido  en  la disposición 4 /  de la 
in s trucc ión  de 4 * de Abril  de 1857 para  la ejecución del 
Real decreto de la misma fech a , por  el que  se autorizó á la Diputación de esta provincia para co n tra ta r  u n  e m 
préstito  de seis millones de reales con destino á ia co n s 
trucción  y  subvención de ca rre te ras  , he  venido en r e 
solver que el dia 15 del corrien te  á las dos de la ta rde 
se celebre en  el salón de ju n ta s  de este Gobierno de p ro 
vincia el sorteo para la amortización de las 7 i  acciones 
correspondien tes  al sem estre  que vence en 1 /  de Mayo 
próximo.

Lo que  se publica en  los periódicos oficiales de esta 
capital para conocimiento de los tenedores de acciones, 
insertándose á continuación la disposición 4.a de que se 
ha  hecho  mérito.

Madrid  3 de Abril de 4 865.-=El G o b e rnado r ,  J. G u 
tié rrez  de la Vega.

Disposición cuarto .
Se dest inará  á su amortización por  sorteo u n  2 por  

100 an u  d  del total importe nominal de las acciones emi
tidas con más los intereses correspondientes  á las accio
nes  amortizadas an te riorm en te .  Al efecto se ce lebrarán  
todos los años dos sorteos con 15 dias de ante lación al 
venc im ien to  de cada semestre, ó sea el 15 de Abril  y 15 de 
O ctubre  de cada año; ba jó la  presidencia del G obernador  
d e  la provincia , acompañado de una  comisión de la Di
putación provincial.  El dia y hora  en que hay an  de ce le 
bra rse  estos sorteos se anunc iará  en  la G a c e t a , Diario de 
avisos de M adrid  v  Boletín oficial de la p rovinc ia  con 10 
dias al menos de anticipación. Las acciones que salgau 
designadas p o r  la suer te  serán  pagadas por todo su valor  
n om inal con más el cupón corriente ,  de  la misma m a n e 
ra  y en laanisina forma que deba ser  pagado este, á cuyo 
efecto se inserta rá  en  los expresados preriódicos ce rt i l i-  
cacion literal del acia del  sorteo. 4684

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lica .
Los in teresados que á continuación se e x p r e s a n , ac ree

d o re s  al Estado por  débitos procedentes de  la Deuda del 
p e r so n a l ,  pueden acud ir  p o r  sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real ó rden  de $5 
d e  Febre ro  de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ra l  de ia D eu d a , de diez á tres  en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que  se han  emitido á 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en  el concepto  de que  prév iam ente  han  de o b 
tene r  del departam ento  de liquidación la factura que  ac re
dite  su personalidad , para  lo cual h ab rán  de manifes tar  
el n ú m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número d 3 salidad > las li- Nombres de los interesados,
quidacio- nes.

CENTRO DE MARINA.
4 10677 D. José María Albacete.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
4! 0678 Doña Isabel Vázquez.

PROVINCIA D E CÁDIZ.
4 10679 D. Carlos Babel.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
4 10630 D. Justo  Ariza.

PROVINCIA DE JA EN .
4 10681 D. José Benitez.
4 10682 D. Antonio Vega.

PROVINCIA DE LEON.
4 10683 D. S imón Diaz.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
410681 D. Cipriano Antoñanzas.

PROVINCIA DE MADRID.
410685 D. Agustín Crespo Castelnon.
4 4 0636 D. Andrés Solaz.

PROVINCIA DE MURCIA.
410687 D. Juan  Berrí Gandulfo.

PROVINCIA DE NAVARRA.
4 10688 D. Claudio Aldea.
4I06S9 D. Manuel Antonio Olleta.

PROVINCIA DE SEVILLA.
4 10690 D. Juan  de Mata Anaya.
410691 D. Pablo Jaroso.
41 0692 D. Antonio  López.

PROVINCIA D E VALENCIA.
4 10693 D. Luis Oto.
Madrid 4 6 de Enero de 4 865.*=El Secretario  , Ma 

n uel  A. Uiibarri.=*V.° B .°=Ei Director g e n e r a l , Presi 
d e n t e , José G. Barzanallana.

CENTRO DE ESTADO.
4 10694 D. A ndrés  Dompablo Villalba.
4 4 0693 D. Ignacio O m ulrian .

Madrid 31 de Enero  de 1865.« E l  Sec re ta r io ,  Ma 
nu e l  A. Ulibarri.=*V.‘ B.#= E l  Director general,  Presiden t 
JosóG. Barzanallana.

CENTRO DE MARINA.
4 40729 D. Bartolomé Pedreira .
4 40730 D. Ramón Rivalla y Roca.
4 40734 D. Domingo Vázquez.

PROVINCIA DE CÁCERE3.
4 40732 D. Felipe Pacheco.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
4 10733 D. José del Real.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
4 40734 D. Ram ón Alvaro.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
4 40736 Doña Juana Beovide.
4 40736 Doña Juana Ruyo.
4 4 0737 Doña Ramona Josefa Gabuti .

PROVINCIA DE GRANADA.
410738 D. Antonio Hortal.

PROVINCIA DE JA E N .
4 4 0739 D. José G utiérrez.
4 4 0740 D. Juan  Talero.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
4 4 0741 D. Antonio  Balza.

PROVINCIA D E MADRID.
4 40742 D. Ruper to  Fernandez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
4 4 0743 Doña María Teresa Marín.

PROVINCIA DE MURCIA.
4 10744 D. Si lvestre Aguilera y  Cáscales.
410745 D. Visitación Piñero.
4 40746 D. JoséPalao.

PROVINCIA DE NAVARRA.
4 40747 D. José Adrián  Labaira.

PROVINCIA DE SEVILLA.
410748 D. Miguel Castillo y  Hoyo.
4 4 0749 D. José Rivera y Casasola.
4 40750 Doña Antonia de Nuestra Señora del C arm en 

Isla.
4 4 0754 D. Nicolás Oliva y Sánchez.
410752 D. Manuel Navas.
4 4 0753 D. Manuel Ruiz Argüelles.

PROVINCIA DE T ER U EL .
4 40634 D. Pedro Sanz.

PROVINCIA DE VALENCIA.
4 4 #755 Doña Micaela Rosa Torres.
4 4 0756 Doña Vicenta Veses.
Madrid 31 de Enero de 1865 .=  El Secretario ,  Manuel 

A. Ulibarri,=*Y.* B.*=El Director general,  Presidente, Jo
sé G. Barzanallana. '

Los interesados que á continuación se expresan, ac ree 
dores al Estado por débitos  procedentes de ia Deuda del 
personal,  pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la forma que  previene la Real ó rden  de 23 de 
Febre ro  de 4856, á la Tesorería  de la Dirección general de 
la Deuda, de  diez á tres en los dias no  feriados, á reco
ger los créditos  de dicha Deuda que se h an  emitido á v i r 
tud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general  de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia ; en el concepto de que préviam ente  han  de o b tene r  del d e 
par tam ento  de liquidación la factura que acredite  su per-

malidad, para lo cual h ab rán  de manifestar  el n úm ero  
5 salida de sus respectivas liquidaciones.
Vúmoro 
3 salida3 las li- Nombres de los interesados,
uidacio- nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.
410757 D. Fausto Diaz.
4 4 0758 D. Tomás Fernandez.
410759 D. Bernardo Medina.
4 1 o760 1). Manuel Gallo.
4 10764 D. Angel Martínez.
4 10762 D. Mauricio Galindoz.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
410763 D. Celedonio Melara Valmayor.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
110764 D. Pedro Fernandez.
110765 D. Pablo Perez Feliú.

DIÓCESIS DE HUESCA.
410766 D. José Mairal.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
4 40767 D. José Vaícárcel Luaces.

DIÓCESIS DE ORENSE.
4 40768 D. Ruperto  Balvis.

DIÓCESIS DE O R IH U ELA .
4 4 0769 D. Ju a n P e i r ó .

DIÓCESIS DE SANTANDER.
410770 D. Manuel Diego Madrazo.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
4 4 0771 D. Mariano Albacete.

DIÓCESIS DE TO LEDO.
4 4 0772 D. Manuel G irón .

DIÓCESIS D E  URGEL.
410773 D. Cosme Figueres.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
4 4 077i D. Pascual Báguena.

Madrid 31 de Enero de 1S63.—EI Secretario , Manuel 
A. U libarri .=V .*  B.*=»E1 Director genera l ,  Presidente, 
José G. Barzanallana.

G ob iern o  á e  la  p r o v in c ia  de N avarra.
Sa halla vacante  por renuncia del que lo desempeñaba 

el empleo de Secretario deh  A yuntamiento  de la villa 
de Cirauqui,  dotado con el sueldo de 3.000  rs. vn. an ua
les satisfechos por  trimestres.

Los aspirantes d ir ig irán  sus instancias do cu m e n ta 
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho A yuntam iento  en  el término de 30 dias, contados 
desde la publicación por  primera vez de este anuncio  er 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 2 i de Marzo de 18ó5 .=Juan  Pedro de Abar- 
rátegui,    46 3 6 — 1

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de S ego v ia .
T erm in an do  en 30 de Junio próximo el compromiso 

i ios actuales editores del Boletín oficial de esta p rovin-  
a ,  se saca nuevam en te  á subasta para el p resen te  año 
onómico que dará principio en 4.* de Julio de 4 865 
ista 30 de Jun io  de 1866, con arreglo al pliego de con
d o n es  formado al efecto, y á las demás disposiciones 
revenidas en  la Real ó rden de 4 4 de Octubre del añe 
? 4 859 , por lo que he dispuesto hacerlo  saber  al públi- 
) para  que los que gusten interesarse en la contrata 
ue.dan dirigir  por el correo  ó depositar en la caja que 
i halla en ía portería  de este Gobierno de provincia su¿ 
reposic iones; ad virtiendo que ha de procederse á su 
pertura y adjudicación en el p rim er  domingo del pró- 
imo Mayo, ó sea el 7 de dicho m es ,  á las tres de su 
irde.

Segovia 31 de Marzo de I865.=»E1 G obe rnador ,  Mar- 
ué,s de Casa-Pizarro. 4655

Ayuntamiento constitucional de Fuentes
de L eón .

El destino de Secretario de este Municipio , dotado 
on el sueldo de 3.300 r s , , y  u n  Auxiliar con 1.460 
n u a le s , se halla vacante por r enuncia  del que lo des- 
mpeñaba. En su vir tud  los aspirantes que reúnan  los 
equisilos necesarios p resen ta rán  sus so iciludes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación d u ran te  el 
lazo de 30 dias , á contar  desde el en que aparezca i n 
epto este anuncio  en  el Boletín oficial de esta provincia 
’ G a c e t a  d e  M a d r i d , el cual pasado se proveerá  en p ro -  
>iedad con arreglo á la ley.

F uen tes  de León 20 de Febrero de 1S65.=E1 Alcalde, 
' res iden te ,  Gregorio  Tam ariz .=Basil io  Montero , Secre- 
ario in terino. " 4660— 2

A lcalrlia co n stitu c io n a l de la  v illa  de L ega n és.
Vacante por conclusión del contrato  la ti tular  de Mé* 

l ico-cirujano de la villa de Leganés, partido judicial de 
je tafe, provincia de Madrid , á dos leguas de esta ca- 
3ital.

Es población m ayo r  de 540 vecinos , s a n a , y  de h u e 
las y abundan tes  aguas.

El Profesor disfrutará 5.780 rs. anua les ,  pagados del 
bndo  municipal ,  por  la asistencia á la clase p ro le ta r ia ,  
p iedando  en libertad los demás vecinos pudientes para  
contratar par t icularm ente  con aquel.

Los aspirantes dir ig irán  sus instancir.s y  relaciones de 
mérito documentadas al Sr. Presidente del A yu n tam ie n 
to en  té rm ino  de 30 dias ,  contados desde el siguiente en  
que se inserte este anuncio  en los periódicos oficiales , y 
no será válido el contrato  hasta que merezca la sup e r io r  
aprobación del Excmo. Sr.  Gobernador  de la provincia. 

Leganés 20 de Marzo de 4863. =» Ildefonso Braña.
4686

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  d e  C iudad-R eal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á losherederos 
de D. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fué de 
la Encomienda del Viso y Santa Cruz de Múdela del se 
cuestro de D. C ár losen  el año de 4 838, para que se p r e 
sente por sí ó persona autorizada en esta Administración 
principal de Hacienda pública de provincia á en te ra rse  de 
la providencia dictada por  el Tribunal de Cuentas del 
Reino, declarando alcance la cantidad de 38.351,48 c é n 
timos, resultado del examen de las cuentas de frutos y 
caudales de los años de 1838 al 40, y  en su vista efectuar 
el pago en  la Tesorería; pues de lo con trar io  se procederá 
en el expediente  en los té rm inos que m arca el art . 4 26 y  
siguiente del reglamento  del T r ibuna l de 2 de Setiembre 
de 4 853.Ciudad-Real 6 de Marzo de 4865.=sSaturio Larosa.

4 4 7 0 - 2

A cadem ia de B ellas A rtes de la  Coruña.
Conforme á lo dispuesto por la Dirección general de 

Instrucción pública ,  se anuncia  la vacante de la plaza de 
Ayudante de ia clase de modelado y vaciado de adorno 
en la Escuela de Bellas Artes de esta cap i ta l ,  creada por 
la Diputación provincial, con el sueldo de 3.000 rs. a nu a 
les, la cual ha de proveerse por oposición. Los ejercicios 
se verif icarán en la Coruña en  la forma prevenida  en  el 
programa que se inserta en  este anuncio , aprobado por  el 
Excmo. Sr. Director general de Ins trucción pública.

Para ser  admitido á oposición se necesita ,  en  confor
midad de lo que previene la ley de Ins trucción  pública 

4.* Ser español.
%.* Tener 2 i años de edad.
3 .° Haber observado una conducta moral  irrepren*

sihle. . . .Programa de los ejercicios,
1.9 Dibujar por el antiguo en el té rm ino  de tres  dias 

á cuatro  horas por d i a , una cabeza del tamaño del origi 
nal que salsa en suerte .2.* Dibujar en croquis  un  adorno de composición qu< 
la suer te  designe en tre  varios de diferentes estilos en  pa 
peí de 48 por 30 centímetros, y  en el término de ocho ho 
r a s  consecutivas con absoluta incom unicac ión ,  y  ejecu 
ta rlo  en  limpio en papel de 60 por  48 centímetros en e 
té rm ino  de tres dias, á cua tro  horas por dia,

3.* Modelar ia misma composición en el térm ino de 
cuatro  dias, á cuatro horas por dia, vaciarla á forma p e r 
dida v hacer  el molde de piezas.

Los aspirantes p resen ta rán  en la Secretaría  de esta 
Academia sus solicitudes documentadas en el té rmino im- 
prorogable de dos m e s e s , a con ta r  desde la publicación 
de este anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coruña 23 de Marzo de 1865.*=Por acuerdo de la Aca
dem ia ,  el Académico Secretario genera l ,  Antonio^ Coa
mes G üv. 4658

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueños, y en v irtud de providencia del 

Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de prim era instancia

ú distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
Trascrito Escribano, se venden en pública subasta las cuatro 
uintas partes, más un tercio de la otra quinta restante, de la 
isa sita en esta corte y su calle de C arretas, distinguida con 
»s números 29 moderno y 8 antiguo de la manzana 208, que 
emprende de superficie plana 1.353 pies 58 décimos cuadrados, 
ha sido tasada por el Arquitecto D. Wenceslao G a viña en la 

antidad de 300,000 rs. vn., á rebajar cargas. Y habiéndose se- 
alado para el remate el lunes 24 del próximo mes de A b ril, á 
is doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S., sita en 
l piso bajo de la Territorial de esta corte, se advierte con arre- 
lo al art. 1.406 de la ley de Enjuiciamiento civil, que no se ad
mitirá proposición alguna que no cubra la cantidad de 243.750 
eales que corresponden á las particiones que se enajenan con 
elación á los 300.000 en que ha sido apreciada toda la finca.

Madrid 30 de Marzo de 4S63.=Por sustitución de Sancha, 
1. Saez Hernández. 4611—4

D. Francisco de Paula Cifuéntes, Juez de prim era instancia 
le esta villa y su partido, con categoría de término y en comi
lón &c.

Hago saber que en este mi Juzgado ha pendido incidente ei- 
d l, entre partes, de la una el Ayuntamiento de esta villa, y de 
a otra Doña María Asunción de la T orre, vecina de Madrid, 
sobre la utilidad y conveniencia de vender las leñas y maderas 
cortadas en el terreno denominado La Magdalena, de este té r-  
nino, sobre cuya propiedad tiene litis pendiente ; y  habiéndose 
declarado haber lugar á la pretensión de venta de las indicadas 
m aderas, las cuales aparecen designadas y tasadas según consta 
de los cuatro estados que so forman ácontinuación, he mandado 
anunciar dicha venta señalando para su remate el dia 20 del 
próximo Abril y hora de las doce de su mañana, en la sala del 
Ayuntamiento de esta villa.

Los que quieran hacer preposición que acudan al remate que 
se les admitirán las que fueren arreg lad as; advirtiéndose que 
serán desechadas las que no cubran la tasación y preferidos los 
postores que se encarguen de los cuatro cuarteles.

San Martin de Valdeiglesias 31 de Marzo de 1865.=Franciscc 
de Paula Cifuentes.—Por mandado de S. S ., José Romero y Al
bacete.

Cuartel núm . 4.
Dos medias varas, 31 piés ; 10 piés y  cuartos, 139 piés; 4¿ 

tercias, 716 piés; 10 sesmas, 261 p iés; 11 viguetas, 33 medias 
viguetas, 14 maderos de á 6; 133 medios m aderos; 13 maderos 
de á 8; 5 maderos de á 10 ; 133 rollos ; 36 trozos de tabla ; 4 4̂  
trozos de tableta ; 6 trozos de gordillo ; 4.165 trozos de ripia 
356 trozos de chilla; 3 alfargías d ea  9: tasación de toda la made
ra , 22.195 rs. vn.

Cuartel núm , ?.
Veinticinco medias v aras, 466 piés; 71 piés y  cuartos, 1.16' 

piés; 172 tercias, 4.121 piés; 9 sesmas, 229 piés; 36 viguetas 
266 medias viguetas ; 118 maderos de á 6; 623 medios maderos 
162 maderos de á 8; 211 maderos de 10; 790 rollos ; 27 docena 
de tabla; 130 docenas de tableta; 32 docenas de gordillo; 947 do 
cenas de ripia ; 392 docenas de chilla ; 27 alfargías de á 9 : ta 
sacion de toda la madera, 48.719 rs. vn.

Cuartel núm , 3.
Diez y nueve medias varas, 312 piés; 66 piés y cuartos, 1.04 

piés; 177 tercias, 2.840 piés ; 23 sesmas, 677 piés ; 38 viguetas 
4 66 medias viguetas; 105 maderos de á 6; 360 medios maderos 
72 maderos de á 8 ; 4 41 maderos de á 10; 633 rollos; 31 trozc 
de tabla ; 144 trozos de tableta; 752 trozos de ripia; 400 trozc 
de chilla; 30 trozos de gordillo; 7 docenas alfargías de á 9: ta 
sacion de toda la madera, 37.44 7 rs. vn.

Cuartel núm. 4.
Veinte medias varas, 318 piés; 72 piés y cuartos, 4.123 pié: 

170 tercias, 2.351 piés; 24 sesmas, 541 piés; 31 viguetas; 255 m< 
dias viguetas; 143 maderos de á seis; 494 medios maderos; 4 4 
maderos de á 8; 165 maderos de á 10; 144 rollos; 90 trozos c 
tabla; 316 trozos de tableta, 42 trozos de gordillo; 954 trozos c 
ripia; 503 trozos de chilla; 44 alfargías de á 9: tasación de toe 
la m adera, 46.841 rs. vn. 4677

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DU ERO .
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 de Abril 

de 4865.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la a n te 

rior, fué oprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. José Ma

ría Laviña y Marqués de O’Gavan se excusaban de asist ir  
á la sesión por hadarse  enfermos.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, el dictamen acerca de la exposición de la Sociedad 
del ferro -car r i l  de San Saturnino de Nova á Igualada, 
que decía así:

«La comisión de peticiones es de d ictamen que la p r e 
cedente se tenga presento par ;  el uso oportuno, y que al 
efecto se pase á la co nision sobre el proyecto  de ley a m 
pliando el uso del créd ito  á las compañías mercantiles 
constructoras  de ferio-carril- s.

El Senado, sin embargo, resolverá lo más convenien
te. Palacio del mismo 3 de Abril de 4 8 6 5 .= G o nch a .= 3 e-  
villa.«=*Rey.=*Sanchez Silva.®

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
D. Cristóbal Raventos y Soler, concesionario para es tu 
diar un  f e r ro -c a r r i l  de Tarragona á Barcelona por Villa- 
nueva y Geltrú, suplicando al Senado se digne hacer  s u 
yo el proyecto  de ley de ampliación del uso del crédito á 
as compañías constructoras  de fe rro -carr i les ,  y  legislar 

sobre el mismo en sentido más liberal para que pueda fá
c ilmente em prenderse  desde luego la construcción de va
rios ferro-carriles.

Pasó á la comisión de examen de calidades una  e x 
posición del Sr. D. José María Valonzuela y Lassus, Mar
qués del Puente de la Virgen, pid iendo al Senado que 
tenga por ejercitado el derecho que la ley concede al so
licitante, sin perjuicio de presen ta r  á su tiempo los d o 
cumentos justificativos de la ren ta  que posee eon a r r e 
glo á las bases establecidas.

El Senado quedo enterado de que las secciones, en su 
reun ión  de 1.* del actual ,  habían hecho los nom b ram ien 
tos siguientes:

Para la comnion que ha de da r  dictamen acerca del 
p royecto  de ley creando un  insti tu to  m o n u m en ta l  en 
Gijon á la memoria  de D. Gaspar Melchor de Jovellanos, 
á los Sres. Marqués de Z o rz on a , Manuel Sánchez Sil
v a ,  D. Apolinar Suarez de Deza , Conde de Sevilla la 
N ueva,  D. Francisco Tames Hevia, D. Pedro Egaña y Don 
Alejandro Olivan.

Para la encargada de in f i rm a r  sobre  el proyecto  de 
ley concediendo un  suplemento de crédito de 40 millones 
de reales al Ministerio de Fomento para material de c a r 
reteras, á los Sres. D. Antonio Vinent y Vives, D. L o ren 
zo Flores Calderón , D. Andrés Caballero y Rozas, Mar 
qués de Gua Jalcázar, Marqués de_ Man/anedo , D. Acis 
cío Miranda y D. José Sánchez Ocaña.

Y para la" que  entiende acerca de la proposición d( 
ley autorizando al Gobierno para que otorgue á Dor 
León C appa ,  concesionario del ferro-carri l  de Z ara
goza á Escatron, la variación de esta línea férrea, á los se 
ñores D. Juan Bautista Trúpita , D. Eusebio de Calonge 
D. Francisco Santa Cruz, D. Juan  Antonio Iranzo, D. Ciri
lo A lvarez ,  D. Francisco Escudero y Azara y D. F r a n 
cisco González Elipe.

También lo quedó de que la te rcera sección habia  
nom brado  al Sr. D. Francisco de Mata y Alós para la co 
misión que entiende en el proyecto  de pensión á Doña 
Juana Nuñez, en susti tución del Sr. D. Felipe Rivero; y 
de que la cuarta  sección habia e leg ido , en reemplazo del 
mismo Sr. Rivero, para la comisión encargada de in fo r
m ar  sobre el proyecto de retiros mili tares , al Sr. D. An
tonio Rentero y Villa.

Asimismo lo quedó de que la comisión que entiende 
acerca de la proposic ión de ley relat iva al ferro-carril  de 
Zaragoza á Escatron habia nom brado  Presidente al señor 
D. Francisco Santa Cruz, y Secretario  el Sr. D. F ranc is
co Escudero y Azara; de que la encargada de informar s o 
bre  el proyecto de ley concediendo un  suplem ento  de 
crédito al Ministerio de Fomento, habia elegido^ respec t i 
vamente  para dichos cargos á los Sres. D. José Sánchez 
Ocaña y D. Acisclo Miranda ; y de que la que ha de dar  
d ictamen sobre  el proyecto  de ley erig iendo u n  m o n u 
mento en Gijon á la memoria  de D. Melchor Gaspar de 
Jovellanos, habia nom brado  respectivamente para el des
empeño de lus referidos cargos á los Sres. Marqués de 
Zornoza y D. Pedro Egaña.

Ocupando la t r ibuna el Sr. Secretario R e y , leyó un 
proyecto  de ley remitido por el Congreso de Sres. D ipu
tados derogando el Real decreto por el que se declara 
re incorporado á la Monarquía el te rr i torio  de la Repúbli
ca dominicana.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Carramolino): El p ro y e c 
to de ley que acaba de leerse pasará á las sec c io n e s , i 
fin de que estas nom bren  la comisión que ha de in fo r
m ar  acerca de él, cuyo acto tendrá  lugar m añana á p r i 
mera hora.

El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra  para  dirigir  una  in 
terpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. V ICEPRESIDENTE (Carramolino): Tiene V. S 
la palabra.

El Sr. PASTO R: El objeto de mi in terpelación es e 
Real decreto que ha aparecido en la G ace ta  sobre rebnj;

¡e derechos de las h ar inas  en  la Isla de C u b a , y  como el 
>r. Bermudez de Castro anunció  otra relativa á ios a r á ñ 
eles , podrían considerarse adheridas la una á la otra y 
lesignarse un dia para su explanación, p ü «  con solo qué 
sistiera el Sr. Ministró de Ültrám af ,  podría eslo téüef ugar.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  El Gobierno no solo 
10 tiene inconven ien te ,  sino que  acepta gustoso la ind i
cación de S. S.; lo pondré  en conocimiento del Sr. Minis- 
-ro de U l t ra m ar ,  que no creo que tenga dificultad en 
Jilo, y si la mesa consiente ,  se tra ta rá  de las dos in te r 
pelaciones á un tiempo.

El Sr. PASTOR: Doy gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda por la amabilidad con que ha aceptado lo que he 
tenido el honor de decirle.

ES Sr. VICEPRESIDENTE (C arra in d in o ) : Queda terminado este incidente.
ÓRDEN DEL DIA.

Continuación cF l debote pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre la negociación de 300 millones de re des en b ille• 
tes hipotecarios.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Carramolino): El Sr. Pas
tor continúa en el uso de la palabra.

El Sr. PASTOR: Sres. Senadores, en la última sesión 
que tuve el honor  y el sent im iento  á la vez de molestar 
vuestra a te n c ió n , me propuse manifestar al Senado el 
motivo por el cual me oponía al proyecto de ley que se 
discute, pues yo consideraba que  110 solo era insuficiente 
lo que en él se propone para sacar al país de la mala si-  
tuacion en que se encontraba, sino que habia de ser ad e
más un  obstáculo insuperable para la adopción de las me
didas que yo suponía necesarias para lograr  el fin que 
todos anhelam os; para esto creí conveniente p r inc ip ia r  
por ver si podíamos ven ir  á un acuerdo acerca de la ín - 
dolé, origen éintensidad  del mal y deducir de aquí la e x 
tensión del remedio, y manifesté que el origen estaba en 
el déficit de ios presupuestos, pero que después habia ve
nido á agregarse otra causa que era las leyes que se ha 
bian votado en el año de 59 , que no fueron bien aplica
das, gastándose en cinco años lo que según su  espíritu  
debía haberse gastado en nueve ó en diez.

Dije después que á consecuencia  de este>déíicit se h a 
bia abusado del Banco de España y de la Caja de Depó
sitos, desnaturalizando el uno y agotando las existencias 
de la otra, y  como esto consti tuía  el capital flotante en 
circulación en el país, habia venido como consecuencia 
necesaria esa crisis por que  estamos a travesando, p rop o 
niéndome exam inar  la cuestión que hoy se debate bajo 
tres puntos de vista: \ \  con relación al Tesoro; 2*, repec-  
to al Banco, y 3.*, a tendiendo á la Caja de Depósitos. E s
taba desenvolviendo el p rim er  punto, cuando pasadas las 
horas de reglamento, se dió por te rminada 1* sesión; voy 
pues, á an u d a r  mi discurso, principiando por  exam inar  
la índole de los billetes hipotecarios.

¿Cómo se explica, señores, el desden c o n q u e  han  s i 
do recibidos, cuando por su interés y por la rapidez de 
su amortización efebian ser  estimados más que  ia m ayor  
parte  de los valores que existen, salvo la deuda consoli
dada? Sabido es que han  sido ofrecidos en las plazas de 
Londres, París y A m s te rd a m , y no han sido aceptados; 
también aquí se ofrecieron en una reun ión  de grandes 
capitalistas y aeree lores de la Caja de Depósitos que tuvo 
el Sr. Ministro de Hacienda, lo que no produjo resultado, 
no habiendo el Banco de España podido colocar más que 
una pequeña cantidad, y eso ofreciéndolos con q u e b ra n 
to. La explicación es m uy sencilla: en p rim er  lugar, no 
podía ménos de chocar que un país que tiene más clases 
de deudas que las que pueden conocerse en  seis ó siete 
puntos, crease otra nueva; y en  segundo lugar, tenia que 
extrañarse  que se crearan  con una hipoteca, lo que no se 
usa en ninguna nación bien administrada, porque la h i 
poteca es solo propia de los contratos que in te rv ienen  
en tre  los particulares y com pradores ,  los que pueden 
l legar al caso de una liquidación forzosa ; y como en e f a  
el pasivo puede ser m ayor  que el activo, y algunos p u e 
den quedarse  sin cobrar ,  de ahí el establecer es >s g a r a n 
tías; pero en la nación 110 sucede lo m ismo, pues en ella 
hay una  hipoteca perpétua que pasa degeneración  en ge
neración; así hay  s iempre  una tendencia á regularizar las 
deudas, porque esta es la base del crédito, pues teniendo 
esa hipoteca general y constante que la cons t ' tu yen  todas 
las ren tas  de la nación y todo su m a te r ia l , 110 hay nada 
que pueda ponerse en comparación con esta garantía. .

Además que esos billetes hipotecarios en realidad 110 lo 
son, y esto es una cosa evidente, ¿porque dónde está ahí 
la hipoteca ¿En los pagares de bienes nacionales, ó fincas 
que represen tan  esos valores? A la ilustración del señor 
Ministro de Hacienda no se ha podido ocultar  esto, así que 
nos dijo que era una hipoteca de segundo órden; pero no 
la hay de tercero, ni de c u a r t o , ni de n a d a , pues si m a-  
ñana el Banc> de España descuenta los pagarés á los 
com pradores ,  los hace efectivos y hace u n í  liquidación, 
¿habrá derecho p i r a  acudir  contra  la finca? Seguramente 
no, porque imne ñatamente que se ha recogido el pagaré 
por el com prador ,  está libre, y ya no hay esa hipoteca, y 
no hay que q u e re r  com para r  estos billetes con las cédulas  
de un Banco territorial, porque si bien estas no tienen una 
finca determinada afecta á su  pago , t -do el mundo  sabe 
que cuando se emite una cédula  de esta clase es par te  de 
una hipoteca que allí existe y que no puede desaparecer 
sin que al mismo tiempo se amortice la cédula que rep re 
senta el valor que desaparece ,  y en los billetes no hay 
nada de eso.

Habia después otra c ircunstancia m uy no tab le ,  y  es 
que un Gobierno que tiene esa hipoteca, esa garantía, que 
es suya propia, la entrega á un tercero para que este res
ponda, cuando era lo más sencil lo  que hub ieran  salido de 
ia Caja , que eMa hubiera emitido los billetes y hubiera  
pagado, en lugar  de entregarlos á un Banco que 00  c u m 
ple bien sus obligaciones. Nada t i e n e , p u es ,  de p a r t ic u 
lar  que todo el m undo los haya rechazado, y todavía d e 
bo de añad ir  que aun después de hecha esa negociación 
con el Banco, mejor que hab e r  apelado al recurso  á que 
el Gobierno acudió era el h ab e r  tratado con el Banco pa
ra  anu la r  esos billetes y recoger los pagarés buscando 
o tra especie de garantías,  ya que esa moneda no corría.

Hay más: queda una  cantidad de billetes que hay n e 
cesidad de emitir  á la par ,  po rque  no están com prend i
dos en la excepción que se hizo; así es que en los p re su 
puestos presentados se calculan por todo su  valor, y este 
es ya una  dif icultad , y véase como hubiera  sido mucho  
más sencillo hacer  uso de cua lquiera  de los medios que 
tenemos, sin c rea r  una deuda nueva, que solo por este 
concepto  habia de necesitar  tiempo para poderse hacer  
uso de ella, pues con los valores sucede lo mismo que con 
todas las cosas; cada uno de ellos tiene sus aficionados: 
unos prefieren  la deuda consolidada del 3 por  100 , otros 
las acciones de carreteras ,  y  así suce ivamente; y  es m uy  
n a tu ra l  que cuando  se presenta u n  valor nuevo en  la pla
za no haya fácilmente qu ien  lo tome hasta que pase el 
tiempo suficiente para que sea bien conocido é insp íre la  
misma confianza que los demás.

Nos dijo el Sr. Ministro de Hacienda que este em p rés 
tito forzoso era necesario para no hacer  una emisión en 
momentos desfavorables á esos mismos intereses crea
dos, y  yo creo que cualquiera emisión hubiera  sido p re 
ferible á es ta ;  pero añadia el Sr. Ministro de  Hacienda 
que no era cosa de entregarse  de rodillas an te  los que 
han bajado los valores , y en  esto hay una equivocación, 
porque no puede concebirse que los que tienen valores 
traten de que estos b a j e n , antes por el con trar io  , han  de 
desear que se eleven , y p o r  otra parte no hay  hum il la 
ción en buscar  los medios ne esarios y legales p i r a  cu m 
p lir  las obligaciones;  en lo que sí la hay  es en no poder 
satisfacer esas obligaciones y tener  que pedir plazos, p o r 
que no hay  con que pagarlas,  y  en que haya  provincia 
en que las clases pasivas no hayan cobrado el mes de F e 
b re ro  hasta el 22 de Marzo.

Pero vengamos á la negociación, y  dejando aparte  el 
si puede l la rm arse  empréstito  forzoso, cuando el e m p rés 
tito y lo forzoso son dos cosas que se exc luyen, y  con es
to lo que viene á decirse es que se tomen los billetes por 
voluntad, pues si no habrá  que tomarlos á la fuerza, p r i n 
cipiaré por  hacerme cargo de lo que se dijo de que no 
llegaría el caso de que se hubiera de repar t i r  n ingún  b i 
llete, lo que si fuese así no se com prende para qué ha v e 
nido esta d i f u s i ó n  al Senado , sin tener en cuenta que 
como una vez votada esfa ley los billetes que no se tomen 
en la subasta se han  de rep ar t i r  forzosamente; esta sola 
consideración ha de hacer  d ism inu ir  el precio de la s u 
basta, porque los que hayan  de tomar parte  en  ella h an  
de hacer  los cálculos oportunos para resolver el precio á 
que pueden tomarlos, sin perjudicarse en la subasta; y en 
el momento que sepan que u na  gran  parte de esos m is
mos valores que toman han  de venirse á ofrecer después 
por todo el mundo, les ha de hacer  bajar  mucho más el 
tipo en la proposic ión que hagan.

Los billetes, señores, se han  de repar t i r  en tre  las p e r 
sonas que paguen de 400 rs. arriba ; hay muchos pueblo: 
en  España donde habrá  uno ó dos contribuyentes  que se 
hallen en este caso. Yo supongo que irán los recaudado
res á cobrar  la cuota que les corresponda, pero ellos te n 
d rán  que ir  á la capital de la provincia para cam biar  los 
recibos, lo que les ha de produc ir  gastos según ia d is tan 
cia á que se hallen ,  además de que se necesita un cierto 
núm ero  de cartas de pago para poder cambiarlas por un 
billet*; pues demos por sentado que es tose  reúna  por di
ferentes pueb os de la comarca, y que se salva la dif icul
tad de quién  es el que va á recoger el billete , viene en 
seguida la de qué se hace de ó ! , puesto que pertenece á 
una porción de ind iv iduos,  y ia consecuencia necesaria 
ha de ser  que cada uno venda su parte  por un pedazo de 
pan, y  por consiguiente  , que vengan á ofrecerse esos bi 
lletes á un precio muy bajo.

Vamos ahora  é la cuestión del Banco de España, y  lo

p rim ero  que encontrárem os es una cuestión de: ex tn c ta  
egalidad, pues la ley dice que autoriza al Ministro dé 

Hacienda y al ¿anco  de España para formalizar u n  
convenio ajustado á las bascS que luego establece, y  en  
ía que se conslgda quo la negociación se ha de hacer a 
la par; de  manera  que aquí hay un contrato bilateral 
convertido en ley ,  que no puede al terarse  á volun tad  
de una de las partes, sin que sirva de obstáculo U r a 
zón de que el Banco los haya negociado por u n  precio 
más bajo. Creo, pues, que un  contrato de esta n a tu ra le 
za no se puede var iar  sin que conste que  las dos partes 
convienen en ello, do modo que  bastaría esa sola c i r 
cunstancia para que no se votase el proyecto.

Pero dejemos la cuestión de la legalidad y exam ine
mos esto bajo el punto  de Vista de la conveniencia. ¿Guan
do se hallará el B a ñ o  en las mejores condiciones? ¿Aho
ra que es el único negociador de los billetes h ipo teca
rios , ó el día que se pongan á la venta cen tenares  de bi
lletes ai precio que á cada uno lo acomode? S e g u r a m e n t e  
qu e  ahora. Y aquí es m enester  hacer una observación 
importante, y es ia relat iva á la necesidad que hay de 
que llegue un momento de que el Banco realice su c a r 
tera y recoja sus bilíetes. Y dicho esto, y siguiendo en el 
examen de la situación del Banco, después que esto sea 
ley, lo que sucederá si se ve en la necesidad de nacer  
uso de esos v a lo re s , y la subasta se haga, por ejemplo, a 
88 , que  todo el m undo com prenderá  que la cartera del 
Banco ha disminuido en una cantidad determ inada , y se 
gún vayan bajando esos valores se com prenderá  que la 
cartera va d ism inuyendo también. De modo que la s i tua
ción d . l  Banco en vez de m ejorar  empeora.

Vamos á la Caja de Depósitos : esta satisface u n  ínteres 
que se podría bajar, por ejemplo, á un  5 para 110 hacer  
la competencia, y dejar que esos capitales vayan a buscar  
otro empleo más beneficioso p i r a  el país; pero esto lid 
podrá  hacerse, y  si se hace fácil es com prender  lo q u e  
tiene que re su l ta r ;  de suer te  que, aprobado este p roy e c
to de ley, se encon tra rá  lo mismo que el Banco ó aun. 
peor, no mejoran lo por lo tanto este proyecto de ley en  
nada la situación; es ,  p u e s ,  necesario h acer  otra  cosa 
mejor, y como quiera que se podría decir  que no basta 
manifestar que  una cosa es insuficiente, p o rque  es m u y  
fácil la crítica , sino qu e  es preciso proponer el remedio, 
au n  cuando yo no  me halle en el caso de que pueda exi- 
gírseme una cosa a s í , sin embargo, voy á exponer lo que 
yo baria . . , , 1Yo hubiera tomado 3')0  ó 400 millones sobre los valo
res que ya tenemos, en la forma que mejor me hu b ie ra  
sido posible, y  cuando los hubiera  tenido, hubiese t r a t a 
do de ver si podia resolver dos cuestiones: la p r im era  el 
déficit del Tesoro. Y aquí debo decir  que difiero de la op i
n ión del Sr. Ministro de Hacienda, que se lisonjea de 
haber  presentado los p resupuestos  sin  défici t ,  pues yo 
tengo el convencimiento  q ue  eso no es posible hacerlo  tan 
pronto; yo me contentar ía  con que no pasara de d e te r 
minada cantidad , y tengo para creer  esto la razón de 
que los presupuestos del año 59, 60 y otros, se h an  p r e 
sentado nivelados y hasta con sobrantes, y  en la liquida
ción ha resultado siempre un  déficit, y  déficit considera
ble; y es seguro que en  los presentes  sucederá  lo mismo.

Yo hubiera p ro c ú ra lo  in troducir  u n a  reforma en  los 
presupuestos, y dejando á un  lado todo lo relat ivo á esas 
economías, que no significan n a d a , pues  si por esto se  
entiende no despilfarrar ,  eso no es un  sistema, pues a to 
dos acompaña esa condición de no gastar más que lo n e 
cesario, y eso no es economía , lo que yo h ub ie ra  p r o c u 
rado , repito , es las reformas que necesitamos , q ue  son  
grandes y radicales.Nada se adelanta con cierta clase de economías,  en tro  
las q ue  yo considero la que el Sr. Ministro de Hacienda, 
en su  buen deseo, ha adoptado suprimiendo todos ios ag re 
gados, pues el servicio se ha de resentir  de u n  modo la 
mentable, y será preciso suplir  eso de a lguna  manera .

En el T ribuna l  de Cuentas, en cuyas dependencias h ay  
personas sum am ente  laboriosas, las cuentas  están a t rasa 
das, y nunca se presentan con la oportun idad  que se d e 
biera, y precisamente para salir  del retraso que a n te r i o r 
mente habia, se trató de agregar á él unos.cuantos cesan
tes que, dándolos una pequeña gratificación, se ocupasen  
de las cuentas atrasadas, y esto con g ran  venta ja del se r-  
vicio.

Otro tanto se hizo en las oficinas de la Deuda publica 
y en la Caja de Depósitos, en  que para no au m e n ta r  el 
personal se agregaron unos cuantos á quienes no hab ia  
que d a r  más que una módica retr ibución; de suer te  que  
con la falta de agregados se h an  de resentir  los trabajos.

Dicho esto, voy á demostrar  con algunos ejemplos q ue  
no pueden  hacerse economías en  el presupuesto de gas
tos y de ingresos, reservándom e hacerlo  más cumplida
mente cuando se trate  de los presupuestos.

En el Consejo de Estado se han despachado 4.4 00 y ta n 
tos expe lientes, estos sin con tar  congas  consultas que se 
ve obligado a hacer  con preferencia á otros asuntos, que
dando sin despachar más de 4.000 expedientes; de m ane
ra que necesita algunos meses para despachar el p r im er  
expediente que e n t r e , porque  en su despacho se lleva u n  
tu rno  r ig u ro s o , siendo una consecuencia  de esto el q ue  
o cu r ra n  casos co no el de la reclamación respecto  á u n  
hijo de viuda en el año 5 3 , que habia sido declarado sol
dado, y que fué resuelto en el 51 declarándole libre , r e 
cibiendo su m adre  la noticia cuando  ya una bala la h a 
bia dejado sin hijo en  los sucesos que tuvieron lugar  en  
aquel año; y  lo que acontece en el Consejo de Estado, eso 
mismo sucede en el T ribunal de Cuentas y en la Dirección 
de la Contabilidad, que por m ucha que sea su laboriosi
dad , sus trabajos no s irven para el objeto, pues se c o n 
c lu y e n ,  como he d ich o ,  con re traso ,  á l o q u e  tam bién  
con tr ibuye  el que todo vaya desligado, en  lugar de qu e  
los datos fuesen unidos como debían ir  á la Dirección de 
Contabil idad , para que esta los examinase to d o s , pasan- 
dolos después al T r ibuna l para los objetos de te rm inados  
en la ley, haciéndose la debida distinción en t re  la conta
bilidad adm inistra t iva  y la par lam entar ia .

En lugar, pues, de economías, lo que es preciso, com o 
h e  dicho, es hacer  reformas.  Aquí tengo, señores, u n  e s 
tado de los Oficiales generales que h ay  en España , con la 
explicación de los que hacen servicio y los que no, r e su l 
tando que de 531 que h a y ,  se uti lizan 215; ahora b ie n ,  
no se tes ha de ir  á escatimar el s u e ld o , esto no  puede 
ser  ; lo que hace falta es una ley orgánica que evite el 
que haya 4 60 soldados por cada Jefe, y no n o m bra r  n i n 
gún  otro Oficial general sino proporcionalm ente  á los que 
fueran faltando, á fin de qu e  quedaran  reducidos al n u 
mero conveniente.Vamos á los ingresos: nuestro  sistema tributario  es, s e 
ñores, indudablem ente  el peor de toda Europa; á nosotros 
nos cuenta el 23 por  100 de adm inis tración  , en  F ranc ia  
cuesta el 41 , y  así por este órden , pero n inguno  llega a 
noso tros ;  de su e r te ,  que  adoptando aquí la conveniente  
medida , el con tr ibuyen te  podia pagar ménos y  el Estado 
percib ir  más: cierto es que  esto necesitaba t i e m p o , pero 
también lo es que  es necesario  empezar.Hay necesidad también de qu i ta r  los derechos deconsi 
sumo, ó á lo menos no dejar  más que un  impuesto, sobré  
los vinos, por ejemplo, haciendo desaparecer lo demas y  
acometer  la reforma de las aduanas, con todas las consi
deraciones que se deben tener  en esa cuestión, haciendo 
desaparecer las loterías y  desestancando el tabaco y la  
sal. Todo no puede hacerse de una vez, pero hay  algunas 
que pueden llevarse á cabo desde el m o m en to ,  po rque  
sobre  se r  costosa la administración, per jud ican  al tráfico, 
y sin ella no pueden llevarse á cabo otras, como por  ejem
plo, la de las aduanas, que tiene que ir unida á la d e  c o n -  

umos, pues de o ra m anera dejaría á nuestros  fabrican-  
es en malas condiciones, y por este medio hubiera  p r o -  
urado ir  reduciendo el déficit é ir  saliendo de esta si- 
uacion.Esto respecto del presupuesto. Por  otra parte ,  hu b ie ra  
¡mpezado por t ra ta r  con el Banco á fin de resc ind ir  el 
:ontrato primero, y le hubiera abonado su saldo untad 
m pagarés de bienes nacionales y mitad en títulos del c 
)or 100 , recogiendo los billetes, y hubiera  organizado la 
laja de Depósitos, con independencia del Tesoro, con una 
unta inspectora dealtos  funcionarios, imponentes y  mayo 
res con tr ibuyentes ,  fijando el límite de las cantidades que 
jodian recib ir,  el in terés que hubiera de satisfacer , que 
10 pasando los títulos del 50 por 100 seria el 5, v. gr. er 
legando al 60 el 4, y asi sucesivamente, po rque  á la Ga« 
a no deben ir más capitales que aquellos que van  b u s 
cando el m ín im un  del interés á cambio del m áx im un  de 
seguridad; de este modo, entregada la Caja de los valores 
}ue fueran necesarios para cu b r i r  sus responsabilidades, 
la j u n ta  inspectora se hubiera encargado de ver  los m e  
dios de hacer la liquidación.

Voy ahora á t ra ta r  de una cuestión sum am ente  im po
pular, para lo que es necesario exponer ántes algunas 
consideraciones generales.

L a vida económica de las n  c ionesha  sufrido en el si 
glo X4X una gran trasformacion: ántes se reconocía com< 
única fuente de riqueza á la propiedad terr itorial,  y  grar 
parte  de esta no se hallaba acumulad»! en ciertas clases ] 
corporaciones de las que no podia salir;  esto ha desapa 
recido, y hoy se ha reconocido como fuente de riquez; 
el trabajo, habiendo cambiado todo, siendo la tendenci; 
la de producir  mucho para poder cam biare i  sobran te  coi 
otros produ tos que nos proporcionen más goces , y  e 
punto  de y poyo de esta gran  trasformacion es la asocia 
cion, y  la palanca que lo mueve el crédito , que son e 
fundamento de toda la riqueza.

Nosotros hoy  hacemos cosas más portentosas que lo; 
antiguos, que no rep resen tan  como ántes el sacrificio di 
millares de esclavos, sino el trabajo y la economía, ha> 
hiendo mucha más moralidad indudablemente .

Uno de nuestros antepasados que hubiese querido  rea 
lizar su fortuna y emplearla en otro país, hub iera  teñid' 
u n  trabajo ímprobo para poder verificarlo, cuando hoy I



baria con sum a facilidad, llevando á casa de un  banquero  
sus fondos recogiendo una letra , y  si qu iere  emplearlo 
en valores públicos en  el pun to  á donde v a ,  llegando á 
un agente de Bolsa en un  momento le facilita la negocia
ción. No puede darse Una demostración más cumplida de 
q u e h o y  lia v buena fe y  una moralidad incuestionable .

Y hay inas, señores : hoy las Bolsas son el veredicto de 
la opvnion, del que no se excluye n inguna  nación, pues si 
v iene un parte telegráfico anunciando  que hay  baja en los 
fondos, todo el m undo comprende que ha sucedido algo 
desfavorable ; y si por el c o n t r a r io , han  sub id o ,  alguna 
guerra  ó alguna otra circunstancia desfavorable ha suce
dido, sirviéndonos también el valor de esos fondos púb l i
cos para darnos una idea del estado en que se encuen tra  
esa nación.Sentados estos p recedentes ,  es preciso convenir  en  
que nu cs ' ro  país si ha de elevar su crédito  á la a l tu ra  
que debe tenerlo, ha de hacer un sacrificio para que las 
Bolsas extranjeras  se abran  á nuestros valores; y  para 
ello es m enester  decir con f ra n q u e z a , y no tengo incon
veniente en hacerlo a s í , porque no tengo n inguna otra 
aspiración más que la de manifestar lo que creo más 
útil para mi paí.s, que es un  anacronismo esa clase de 
deudas am or t izab les , porque el pagar deudas con dinero  
prestado no hace más que per jud ica rse ,  y hoy dia en 
ninguna parte  de Europa se amortiza la d e u d a ‘sino con 
el sobran te  del presupuesto , siendo preciso hacer de bue
na fe un b uen  arreglo en este punto  y decidir la cues
tión de los cupones. Yo no los tengo ni me trato con 
quien los tenga; pero no hay más remedio que resolver 
esa cuestión , y  en esto dejo toda la libertad imaginable 
al Gobierno de S. M. para que lo haga de una m anera  
justa , p ruden te  y  meditada.

He dicho todo lo q u e  yo hubiera hecho, y creo que h ay  
necesidad de llevarlo á cabo, pues en Europa se está p re 
parando un g ran  acontecimiento , del que  reporta remos 
grandísimas venta jas si estamos preparados  para ello. La 
paz en los Estados-Unidos es una necesidad; el dia en que 

a tenga lugar, na tu ra lm en te  tiene que h aber  un  e ran  
cambio; antes producían ellos exclusivamente el algodón: 
al ver  la Inglaterra, que consumía una gran cantidad de 
él, que no podia obtenerlo de ese punto , sem brando  p e 
sos lo hizo b ro tar  en la India, y  si bien no ha podido lo 
g ra r  hasta ahora que allí se produjera  todo lo que le hacia 
falta, ha conseguido aproxim arse mucho; el dia, pues que 
vuelva á ven ir  como ántes de los Estados-Unidos, sufrirá 
una gran baja, y si entonces hemos adoptado las medidas 
convenientes, podremos obtener  m uy buenos resultados.

Por lo demás, al hace r  lo que yo he indicado, no solo 
h ub iera  p rocurado  abordar  estas cuestiones en p r im er  
término, vista la situación en que nos encon tram os ,  sino 
que ni aun  hubiera traído el discurso de la Corona, y sí 
h ub iera  pedido un voto de confianza completo para todas 
las reformas, d ic iendoá los Cuerpos Colegisladores q u ed e  
esa m anera  era como podíamos salir  de nuestros apuros, 
y si ten ían  confianza en  la cuestión de H acienda , que es 
de lo único que se trata  en ese p u n t o , hub iera  llevado á 
cabo mi sis tema; si no, que hubiera venido otro que r e 
solviera la cuestión sin perder  tiempo y sin  gastar su 
fuerza en cosas que no resuelven la dificultad, para q u e 
dar imposibilitado de adoptar  otro nuevo medio en su ca
so, pues hasta hay la consideración de que la legislatura 
está espirando y no habrá  tiempo para otra cosa más que 
para los presupuestos y algunos otros proyectos que se 
hallen sometidos á la deliberación de las Cortes.

El Sr.  ̂ Ministro de H A C I E N D A : Sres. Senadores, 
al llegar á la últ im a parte de su discurso el Sr. Pastor, 
no podia yo resis ti r á hacer una comparación , y  ántes 
de manifestarla, ruego al Senado tenga presente que es 
m uy  antigua y cordial la amistad que profeso al Sr. Pas
tor. lie tenido el honor  de serv ir  á sus órdenes , y lo r e 
cuerdo con gran  satisfacción, y de consiguiente nada p o 
demos decirnos S. S. y  yo que podamos echarlo á mala parte .

Hecha esta salvedad, tengo que decir que el discurso 
de S.S. me estaba recordando á aquel hidalgo manchego 
que inmortalizó á Cervantes. Yo veia al Sr. Pastor , p e r 
sona tan conocedora y de tanta ilustración en asuntos de 
gobierno,  á quien he oido s iempre con muchísima a ten 
ción, explanar  í-u sistema de la manera  que lo ha hecho, 
y me recordó lo que Cervantes dice de su h id a lgo , que 
siendo m uy  am ante  de su casa , y  persona de buen  e n te n 
dimiento en la administración de sus bienes , desde que 
aprendió en los libros de caballería perdió por comple to  
la p r  -etica de sus negocios; pues el Sr. Pastor, persona de 
tanto talento y de grandes conocimientos, desde que se 
ha dedicado á estudiar las teorías de cierta escuela, todo 
quiere resolverlo con la infiexibilidad de esos principios, 
y  para S. S. en esta clase de materias no hay  solución 
posible sin aplicarlos con toda su rigidez.

¿Y qué resultaba de aqui? Que al colocar S. S. la cues
tión en el terreno práctico flaqueaba la fuerza de su r a 
zonamiento , y como no podia aplicar  el principio, le fa l
taba á S. S. la consecuencia. Pues bien: como yo soy de 
los que creen que los principios,  cuando tratan  de ap li
carse á un  pais determinado, se rom pen y  tienen que 
bastardearse, quedando  reducida la cuestión al ar te  de 
gobernar,  y e n  este punto  lo que se encuentra  es la ap l i 
cación de las cosas, y que al aplicarlas es preciso tom ar
las con todas aquellas condiciones y c ircunstancias de 
que prescinden los principios, como yo profeso esta d o c 
tr ina , que es la misma de todas las naciones, yo, que 
después de todo, entiendo poco de la ciencia, tengo que 
ven irm e á la cuestión práctica, y al hacerlo me e n c u e n 
tro con el p royecto  de ley que se discute.

Antes de contesiar á lo que el Sr. Pastor ha dicho res
pecto al proyecto de negociación de billetes hipotecarios, 
tengo que hacerme cargo de una observación que c u m 
ple al Gobierno recti ficar desde luego. S. S. podia saber 
que si yo me hubiera encontrado en la situación de 18(34, 
no hubiera hecho seguram ente  el cambio de billetes hi
potecarios por pagarés de bienes nacionales; pero de esto 
á s u p o n e r  S. S. que un  valor público que está tal vez p ró
ximo á ser  objeto de una negociación es un  valor desde
ñado y despreciable ,  hay  una gran  distancia, siendo un 
deber en mí declarar  que esos billetes tienen una h ipote
ca real y  efectiva, y que el Banco no puede en un  dia 
dado, como indica S. S . , anu la rlos ,  supuesto que los p o 
see á calidad de depósito, y sin in tervención del G obier
no, no le es posible negociarlos dejando á los billetes h i
potecarios sin  hipoteca. Asimismo diré al Sr. Pastor que 
esos valores no t i e n e n , sin em bargo ,  un a  hipoteca espe
cia l ,  sino que lo que hay  es que la hipoteca a r ranca  de 
los pagarés de bienes nacionales que representan  las fincas vendidas.

Preguntaba después S. S. qué se hacia con los 1 17 m i
llones de reales en billetes que no figuraban en ese p r o 
yecto, añadiendo que yo los había hecho rep resen ta r  co
mo par te  de los ingresos del presupuesto extraordinario , 
y  extrañaba que se les fijara todo su valor  nominal cu a n 
do por una relajación de la ley de 26 de Junio se les des 
preciaba. Se com prende que "una cosa es presupuesto  y 
otra negociación; si yo hubiera  de haber  llevado al p r e 
supuesto  extraordinario  la masa completa de las cédulas 
hipotecarias,  lo habría  hecho á la p a r ,  porque  paréceme 
evidente que en el desenvolvimiento de un año que ha 
de tener  de vida este presupuesto , no era posible señalar 
á esos billetes con una disminución de valor que para 
entónces pueden m u y  bien ño tener.  En efec to , señores; 
¿quién es capaz de fijar á las cédulas hipotecarias,  que 
ahora tienen que venderse á 90 p a r  100 ó lo que  s e a , el 
valor  que pueden alcanzar m añana mejorando las cond i
ciones del país , acreditándose ese papel hasta tal pun to  
que  sea fácil colocarlas á la p a r ?  Pero de todos modos, 
cuando venga el presupuesto extraordinario será la oca
sión de discutir  sobre este punto.

Presentó  en seguida el Sr. Pastor el verdadero  a r g u 
mento, el argum ento  de primera importancia en la cues
tión que se debate. S. S. ha sostenido, como se ha dicho 
en otra parte , que el Gobierno debía de haber  hecho una 
emisión de títulos de 3 por  100 , si no al 30, al 20 ó al 
12; me parece que hasta ese punto  ha llegado el Sr. Pas
tor. Pues bien , este a rgum ento  de comparación es p e r 
fectamente insostenible, con tal de que se tenga presente  
que cada 1 po r  10 ) que se rebaje en una  cotización de 
600 millones efectivos representa 23 millones de reales 
y  una renta  perpétua de cerca de 800 sobre el país, y 
por consiguiente una gran depreciación d^ la riqueza p ú 
blica y g a n d e s  complicaciones con todas las sociedades 
de crédito y mercantiles poseedoras en España de una 
gran parte  del papel d e q u e  se trata; lo cual debe com pa
rarse  con 20 ó 30 millones que pueden perderse  en un a  
negociación de cédulas amortizadas en tres años. Yo 
no sé si el Sr. Pastor podría acom eja r  á un Gobierno que 
Levara basta ese punto  la baja de los títulos del 3 por 
100. Pero dice S. S. que no lo hubiera  hecho como em i
sión, sino como pré>tam o: mas para eso hay  una dif i
cultad, y es que la ley de 26 de Junio impide al Gobier
no dar  ni un solo título del 3 por 10o, á no ser  en  sub as 
ta pública, y  como la subasta pública excluye el préstamo, 
S. S. no podría ven ir  á este, porque no podría consti tuir  
la hipoteca que para contraer  u n  préstamo es ind ispensable.

Al llegar á este momento de su discurso, S. S. r e p r o 
dujo otro argum ento  que si no hub iera  sido com ple ta
mente rectificado en otra parle , se habría  podido p re s e n 
ta r  revestido de suma gravedad al Senado, gravedad que 
S. S. encarecía con calor para manifestarnos que ántes  
de vo tar te  etta  ley el Gobierno había de ponerse de 
«cuerdo con el Banco. Señores, el Banco de España h a 
bía hecho con el Gobierno u n  contra to  por el cual aquél 
establecimiento tomaba á la p a r  una  cantidad re p re se n 
tativa de 500 millones en cédulas hipotecarias; hasta aquí 
el contrato bilateral,  ya que S. S. lo ha  calificado de ese modo.

Pero concluido el contrato que tenia por  objeto la e n 
trega de 500 millones de reales en billetes hipotecarios

que el Banco habia de recib ir  á la par, ¿en qué condic ión 
quedaban el r e4 o  de las cédulas y  las 500 dadas ai Ban
co? ¿Existía contrato  bilateral respecto de las cédulas res
tantes en poder deí Gobierno y las que estaban en poder 
de los particulares, así como para las que tomó la caja de 
redenciones? No podia ser  así, porque habia una prescr ip
ción legal, según la que el Gobierno en n ingún caso p o 
dia da r  esos valores á ménos d e á  la par. Pero decia S.S. 
que para que un contrato bilateral quede anulado, es p r e 
ciso que alguna de las dos personas que in te rv ienen  lo 
rompa. Y bien, ¿no sabe S. S. que el Banco, haciendo uso 
de un derecho perfecto, ha rebajado el precio de*esas c é 
dulas?

El Banco no rompió el c o n t r a to , sino que usó de un 
derecho perfectamente claro ,  disponiendo de las cédulas 
como tuvo por co n v e n ie n te ; y tan es así, que sobre esto 
hubo una avenencia con el Gobierno, en la cual se d e 
mostró, después de oir al Consejo de Estado en pleno, 
que no habia semejante contrato bilateral, y que todo lo 
que cabia y lo que se hizo en esto asunto  no era ni fue 
más que ponerse de acuerdo el Gobierno y el estab 'eci-  
miento de crédito á que nos referimos, p i r a  que al l le 
gar u n  dia dado no se considerasen como competidores 
sobre una negociación de un papel de te rm inado ,  y á fin 
d e q u e  no se perjud caran  mutuam ente. De s u e r te ,  s e 
ñores, que no hubo  necesidad de hacer  co n v e n io ,  sino 
un acuerdo de m utua conveniencia en favor de los in te 
reses que el Gobierno y  el Banco represen tan .

Hay más: si el Sr. Pastor supone la necesidad por p a r 
te del Gobierno de ob tener  el permiso del B m e o ,  debe 
también considerarle tiecesario respecto de todos los que 
han tomado cédulas hipotecarias á la par ,  y  en ese caso 
seria preciso ir  buscando por el m undo  á cada uno  de 
los poseedores para obtener  la autorización que se indi - 
ca, cosa, como S. S. conoce, s implemente imposible. El 
Gobierno, pues, puede disponer l ibremente  de 1 as cédu- 
las que tiene en cartera . Y á propósito de cartera, y  án tes  
de pasar á otra de las impugnaciones del Sr. Pastor, d e 
bo rectificar una  idea vertida por S.S. al decir que habia 
llegado el dia d e q u e  el Banco realizara la suya: el señor 
Pastor com prenderá  la gravedad que envuelve su aseve
ración. Señores,' rec lam ar hoy del Banco en  este sitio en 
el estado de la crisis monetaria de la p laz a , que realice 
su cartera,  me parece algo subversivo, y desde luego se
ria m uy trascendental,  no para los intereses del Gobier
no ni del Banco, á quien tal vez podria convenirle , sino 
del comercio de Madrid y e n  sus relaciones con las p r o 
vincias. Creo que el Sr. Pastor ,  á poco que m ed i te ,  se 
rectificará á si mismo.

Luego S. S. en traba  como de pasada en  la cuestión de 
los presupuestos generales del Espado, y  d ec ia ,¿ cu t ie n do  
á un libro que nos leía, que asi como otras veces se han  
presentado presupuestos nivelados, y  sin  embargo, lu go 
resultaban en déficit, lo mismo acontecía con el p re se n 
te. Señores, yo no conozco más medio de que se desn ive
le un presupuesto formado concienzudamente, que el de 
que se falte á las leyes, y esto me parece que no se ver i
ficará en España. Además, el déficit de los presupuestos 
ordinarios anteriores  no tenia solo por origen la causa 
indicada por el Sr. Pastor, sino o tra  que hoy no puede 
existir, cual era  el fijarse 100 millones de reales por s o 
b ran tes  de Ultramar; y como nos sobran, en efecto, no 
venían, quedaban solo en  el presupuesto  de gastos, que 
se incluían para nivelar esos ingresos.

Por otra parte, en el año an terior  se trajeron al p re su 
puesto  ordinario  73 millones por nuevos impuestos; y si 
S. S. añade á estos los sobrantes de Ultramar que  no v i 
nieron encontra rá  173 millones como déficit que viene en 
los años últimos. Ahora bien, si el ac tual presupuesto no 
se aplica ni un  real por los expresados sob ran tes ,  y al 
mismo tiempo constan los 73 millones de nuevos impues
tos, no hay  tal acto ni jactancia en el Ministro que puede 
p resen ta r  el presupuesto  nivelado. Pero se ha dicho en 
otra parte que el secreto está en que se figuran los r e n 
dimientos con exceso, y sobre esto yo declaro que he pre
venido á cada uno de íos directores bajo su responsabili
dad la m ayor exactitud en el cálculo de los productos de las 
r e n t a s , á fin de que no se fijara una peseta más que no 
pudiera ser  realizada según los datos más fidedignos, y que 
en vir tud de esta prevención uiia ha habido alguno que 
re tiró  la cifra presentada para señalar  otra  m e n o r ,  q u e 
dando más á cubierto en el cumplimiento de su deber.

Por consiguiente, habiéndose formado el presupuesto 
con tanta buena fe y exactitud, me queda un argum ento  
para p robar  que nunca, sin faltar á las leyes, puede e n 
contrarse el déficit que supone el Sr. Pastor, ni menos 
del sobrante que he presupuestado. Lo que hay es, seño
res, que, según un  estado oficial que puedo leer, por tér
mino medio hay en el presupuesto ordinario 48 millones 
de gastos que no se pagan , á consecuencia de empleos 
que no están servidos por cesantías de los que los 
ocupaban, y hasta que van á tomar posesión los nueva
mente nombrados, lié ahí por qué sigo creyendo y sos
teniendo que los presupuestos generales presentados en la 
otra Cámara tienen un m b ran te  de 45 millones de rea'es.

E ntrando  ya el Sr. Pastor en la censura de los actos 
del actual Ministro de Hacienda , supone que la palabra 
economías, con la cual habia querido  hacer cierto efecto, 
era inaplicable; y  añadía que lo que se necesita es mayor  
núm ero  de empleados y más gastos. Señores ,  no busco 
yo la popularidad presentando á los con tr ibuyentes  pers 
pectivas agradables;  pero en tre  esto y lo qu e  indica el 
Sr. P a s to r , hay el té rmino medio que hemos adoptado. 
Dice S. S. que los empleados supernum erar ios  que hemos 
separado eran  necesarios. Pues b ien ,  yo no tengo más 
que serv irm e de la misma palabra para conocer que no 
lo son, ó en caso afirmativo no deben l lam arse .supernu
merarios y sí com prenderse  en el presupuesto, siquiera 
para ev h a r  una corrupte la que ha sido m uy  frecuente en 
los gobiernos de nuestro  país.

Con este motivo, S. S. ha hab-ado del Tribunal de 
Cuentas y del Consejo de Estado, donde dice que hay  que 
aum entar  el n úm ero  de los Consejeros y  de los em plea 
dos. Mi opinión, señores,  es que debe dism inuirse  el n ú 
mero  de los negocios, porque yo creo qu e  h ay  aquí una 
propensión muy g r a m e  en los Ministros á eximirse de 
responsabil idades que legítimamente tienen que aceptar  
diciendo «al Consejo de Estado;» y  cuando esta tendencia 
desaparezca, entónces se verá que no hace falta más p e r 
sonal en esa alta Corporación. Con verdaderas reformas 
administrativas no hay  necesidad de acud ir  á esos p r i n 
cipios y á esos libros decabel ler ía  q u e h o y  tienen p e r tu r 
bado el claro talento  del Sr. Pastor. Sin em bargo , como 
la hora es avanzada, no voy á seguir  á S. S. en todas sus 
observaciones sobre esta materia  de presupuestos, re se r 
vándom e en tra r  en  ámplio debate con S. S. cuando llegue 
la ocasión oportuna.

Yoy á la par te  más im portan te  del discurso del señor 
Pastor. Dice S. S. que es preciso abordar  pronto  y con 
valor la cuestión de la Deuda amortizable sin  interés y 
los cupones. Señores, desde el puesto  que yo ocupo no se ’ 
puede hab la r  con el desembarazo de que nádie se ex tra
ña en otro sitio; sin  embargo, debo decir  á S. S. y al Se
nado lo que pienso sobre esta materia. No examino ahora 
las razones de justicia, de conveniencia y de equidad que 
aconsejan tom ar  una  resolución ; pero está en  mi deseo 
anticiparla  todo lo posible , porque no creo que una  n a 
ción que forma parte  del concierto  de Europa, pueda s e 
gu ir  en esta especie de bloqueo bursátil  de una  manera  
indefinida, s iendo ,  cada dia que pasa , ese bloqueo más 
estrecho y  perjudicial á los intereses del país. Sin e m 
b a r g o , tengo también que añadir  que mientras  ese b lo 
queo exista ,  al ménos en la forma que hasta ahora  se ha 
p re se n ta d o , no hay  medio de que  la nación española c e 
da, transija ni se entienda en este asunto.

Bien sé qu e  el honor  y  la dignidad de u n a  nación no 
ha de medirse por el estrecho prisma del honor y la d ig 
nidad individual ;  que el Gobierno que representa á una 
nación debe ser más laxo en las exageraciones del p u n 
donor; pero al fin y  al cabo ,  señores,  el h mor de las na
ciones existente, y yo no puedo ménos de repetir  aquí lo 
que á todas horas vengo diciendo desde que ocupo este 
puesto. Próxima está la nación española á d ir ig irle  á los 
hombres de capital en Europa para que tomen parte en 
las operaciones de crédito de nuestro  país; veremos si 
quieren ó no entenderse con nosotros; si no quieren, co 
mo e sp e ro , prolongar una situación que  resist iría hasta 
nuestra  suspicacia, creo que la nación española, que pue
de y debe hacer algo más que en 1851 , está en  el caso de 
hacerlo; mas para eso es preciso que desaparezca la a m e 
naza, y también que desaparezca la necesidad.

Como sobre este punto  creo que h unos  de volver  á 
t ratar,  daré cuantas explicaciones sean necesarias, an ti
cipando ahora solo la declaración de que  estoy resu.dto 
á ir  á la solución de este asunto todo lo más pronto p o 
sible, y que felizmente, señores, estamos avocados al c r i 
sol de su solución.

Concluyo rogando al Sr. Pastor  que deje para  otra 
ocasión el ‘debate sobre los principios generales; y vin ien
do tí la cuestión práctica, al proyecto de ley que se d i s 
cute, considere que no envuelve la anulación de n ingún  
principio económico, sino ún icam en te  como u n  trámite, 
como una  cosa provis ional para resolver otras de m ayo r  
im port  meia.

El Sr. P A S T O R : Diré pocas palabras, porque no soy 
aficionado á las rectificaciones, l imitándome á deshacer  
algunas equivocaciones en que ha incurrido  el Sr. Minis
tro de Hacienda.

En p rim er  lu g a r ,  no puedo ménos de manifestarme 
opuesto á la doctrina que S. S. ha explicado respecto  á 
que la ciencia ha de dejar el paso á la práctica, pues p re 
cisamente en otras naciones se verifica lo contrario ,  y lo 
que estamos viendo hoy dia es que estas cuestiones se 
resuelven siem pre con arreglo á la ciencia.

Ha dicho S. S. que yo había tendido á dec larar  d e s 
preciable  un  valor que se iba á negociar ,  y S. S. se ha 
equivocado, p o rque  precisamente dije que habia  que i n 

vestigar la Causa de que ese papel, que debía h ab e r  sido 
preferido á otros , fuera desdeñado, explicándolo yo  por  
las razones que expuse. Tampoco es cierto que el Banco 
tenga los pagarés en depósito. El Banco cobra esos paga
rés á s u s  vencimientos, y por consiguiente , la hipotecaque represen tan  va cada dia disminyendq.

No dije que yo haria  una emisión de títulos a lo  o 20 
por 100, sino que tomaría d ine ro  sobre los títulos a 10 o 
12, lo cual puede verificarse, á pesar de lo que el Sr. Mi
nistro ha  manifestado, apoyándose en  la ley de 11 de 
Junio, pues esta autoriza á vender, que es mucho mas 
que prestar.  Asimismo ha incurrido  en  o tra equivocación 
S. S. respecto á una idea que manifesté. No quiero  yo 
que el Banco realice al instante su cartera,  sino que sos
tuve que llegaría el momento  de tener  que hacerlo, y por  
eso proponía que se le cam biaran  los valores que hoy 
posee por otros mejores.

En cuanto  á la última par te  del discurso del Sr. Mi
nistro, que es la más im portan te ,  tengo que ser  todavía 
más sobrio en mi contestación. Respeto las condiciones en 
que se encuen tra  el Gobierno, y me limito á decir  lo que 
yo haria, pero sin q uere r  com prom eterle  á dar  explica
ciones que pudieran  perjudicar  á los intereses públicos; 
S. S. ob ra rá  con el tino y la prudencia que corresponde 
á un  ho m b re  de Estado, y  espero que la solución que nos 
anuncia será tan jus ta  como conveniente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó por p rim era  vez la siguiente proposición:

AL SENADO.
El Congreso de los Diputados pasó al Senado en 4 de 

Junio de 1864 el proyecto de ley aprobado definitiva
mente en aquel Cuerpo sobre liquidación de atrasos á 
los pensionistas del Monte pió de Corregidores , acom pa
ñando el expediente para los efectos prescritos en la 
Constitución; y aunque  se nombró una  comisión del Se
nado para que diese su d ictámen, no tuvo efecto por la 
suspensión de la legislatura.

Si continuase hoy la misma Diputación á Cortes, basta
ría rep roduc ir  dicho proyecto  ai tenor de la segunda par 
te de la r t .  61 del reglamento , puesto que tuvo su origen en 
el Congreso ; pero habiendo mediado nueva elección y 
siendo distinta la Diputación , no es ya posible la rep ro 
ducción, si bien puede presentarse  como una  nueva p ro 
posición de ley según el art.  57. Y en tal concepto, y lle
vando ya consigo dicho proyecto la autoridad de la d is 
cusión y  aprobación en el otro Cuerpo Colegislador, y 
siendo por demás jus to  su objeto y acertadas sus disposi
ciones, los Senadores que suscriben tienen el h on o r  de 
presen tar  al Senado como proposic ión de ley el referido 
proyecto  concebido li tera lmente en estos términos:

Artículo 1.* Se procederá á una liquidación general 
de todos los créditos que reslu ten  contra el Tesoro p ú 
blico y á favor del extinguido Monte-pio de Corregidores, 
Alcaldes mayores y Jueces de p rim era  instancia , tanto 
por los fondos respectivos al Monte-pio de que el Tesoro 
se haya incautado ó haya recibido en metálico ó efectos 
públicos,  como por las entregas que el Tesoro haya  d e 
bido hacer y no hubiere  hecho al Monte-pio.

Art. 2.* Los créditos  que por todos conceptos a p a 
rezcan contra  el Tesoro y á favor del Monte-pio , serán 
satisfechos á este con en te ra  sujeción y en la clase de va
lores que por la legislación vigente están señalados para 
la solvencia de créditos atrasados á cargo del Tesoro.

Art. 3.* A medida que se vayan  realizando los d es
cubiertos q u e  resulten á favor del Monle-pio , se rán  d is 
tr ibuidos hasta donde a lcancen y proporciona lmente  en 
tre  los pensionistas ó sus herederos que sean legítimos 
acreedores.

Art. 4.* El Ministro de Gracia y Justicia seguirá  en 
cargado de la cobranza de todos los descubiertos que ten
ga á su favor el Monte pió de Corregidores, Alcaldes m a 
yores y Jueces de prim era  instancia , así como de la dis
tr ibución de los valores que realice en tre  los legítimos 
acreedores al Monte-pio por pensiones devengadas hasta 
fin de 1853.

Art. 5.a El Ministro de Hacienda queda también e n 
cargado del cumplimiento  de la presente ley en la par te  
que le es respectiva.

Palacio del Senado 3 de Abril de 1 8 6 5 ~ R afaé l  Mo- 
áres.*=José Sánchez Ocaña.»

Acto con tinuo  se leyó asimismo por p r im era  vez otra 
proposición que decia a s í :

«El Senador que suscribe, en  uso de la facultad que le 
concede el art.  57 del reglamento, tiene el h on o r  de  pre
sen tar  al Senado la seguiente

PROPOSICION DE L ET .
Artículo único. El doble tiempo de cam paña concedi

do á los Jefes, Oficiales y tropa del ejército de Santo  Do
mingo, se considerará  para que  les sirva y se les cuente 
como doble p ¿ra todos los efectos de su perm anencia en 
Ultramar.

Palacio del Senado 3 de Abril de 1865.—El Marqués 
de Villaseca.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para  mañana: 
continuación del debate pendiente sobre negociacicn de 
300 millones de reales en billetes hipotecarios.

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Abril 
de 1865.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué a p ro b a d a  el 
acta de la sesión anterior.

Se anunció  que el Sr. Silvela no podia asistir  á las se
siones por hallarse enfermo.

Se leyó una comunicación del Gobierno remitiendo 
las actas de Velez Rubio, Castellón, Córdoba , Gaucin , 
C ezar, Consolación (Pontevedra), Puenteáreas, Torrela-  
vega y Alcañiz, pedidas por el Sr. Batanero en  la sesión 
del dia 27 de Marzo.

Al p reguntarse  si pasarían á la comisión de actas, 
dijo

El Sr. P O SA D A  H E R R E R A  : Me opongo á la p re g u n 
ta que ha hecho la mesa. Es»s actas no h an  sido p resen
tadas por los Diputados electos : pasar as á la comisión, 
es decir que la comisión debe ocuparse de ellas y  esto es 
dar  á los Diputados u n  voto de censura  que no  merecen. 
Deben, pues, pasar  al archivo.

Para mí la cuestión que hoy  se ventila es esta. Se trata  
de saber si los Diputados tienen obligación de p resen ta r  
sus actas siem pre  q u e á  uno de sus com pañeros se le o c u r 
ra pedirlas. Yo sé que  por cua lquier  dis tr ito que  yo opte, 
ha de ser  elegido por el otro u n  Diputado de oposición; 
pero quiero  evitar  á los pueblos las consecuencias de una 
nueva  elección.

No sé quién pueda ser  interesado en que esas actas se 
discutan: no son los distritos, po rque  qu ieren  viv ir  t ran 
quilos; no somos noso tros ,  porque no  hemos presentado 
las actas; no es el Gobierno, porque no puede q u e re r  un  
Diputado más de oposición. Yo me dirigí á un amigo p re 
guntándole esto, y me dijo: yo he encontrado u n  papel en 
el suelo que  lo explica. Ese papel decia: «Desearía se p u 
diese dar  á Batanero un  dis tr ito para su  cuñado D. Luis 
Martínez G ü er te ro ,  Director del Banco de la Coruña.» Es 
d ec i r ,  señores, que todo esto tiene por objeto hacer  una 
vacante para el cuñado de un Diputado ministerial.

Señores, yo entendía que  los Diputados estábamos some
tidos á las leyes como los demás. Si para su cum plim iento  
era necesario imponernos una obligación, deberíamos lle
narla .  Si en  u na  elección se hu b iera  cometido delito , el 
Congreso tendría  derecho á pedir el acta. Lo tendría 
también si los electores de un  distr ito la reclamasen ; pero 
en  v ir tud  del deseo caprichoso de un Diputado, no admito  
q u e  se me pueda imponer un deber que las leyes no me 
h an  impuesto hasta abora. La costumbre establecida es 
que los Diputados presenten ó no sus actas según tengan 
por conveniente . ¿Qué motivo hay para in te r ru m p ir  esta 
costumbre? ¿No queda más que este abuso que  corregir? 
¿No hay  actas presentadas al principio de la legislatura, 
cuyos Diputados no tienen las condiciones de la ley, y 
sin  embargo no se h an  discutido?

Dice el Sr. Batanero que el Congreso tiene el derecho  
de hacer  que todos los distr itos estén aqui representados. 
¿De dónde saca S. S. ese principio? ¿ Pues no t ienen los 
Diputados el derecho de no ven ir  á Madrid ó de no  asis
tir  á las sesiones? ¿No se ha visto que el Gobierno no ha 
tenido hasta ahora en n inguna  votación la mitad más uno 
de los indiv iduos que componen el Congreso? Pues si no 
se puede hacer  que tc-dos los Diputados ed é n  aquí en su 
p u e s to , no sé por qué  se nos ha de som eter  á los que e s 
tamos á un  rigor que otros no sufren.

Por  consiguiente n o so tro s , fuertes con la ley de la 
costum bre , pedimos á la mesa que haga la p regu n ta  de 
si estas actas pasarán  al archivo.

El Sr. P R E S ID E N T E : La pregunta q u e  ha  hecho la 
mesa no implica voto n inguno  de censura  á nádie. La 
mesa se encuen tra  con estas actas, y conforme á r e g la 
mento  no ha podido hacer  sino la pregunta que ha hecho.

El Sr. r i b o : A la c mvsion de actas le es indiferente 
que pasen ó no á ella las de que se trata; si no pasan ten
dremos ménos trabajo, pero no es esta la cuestión. El señor 
Posada H errera  se queja de que se hay an  remitido a l
gunas actas al Congreso por el Gobierno y pregunta  con 
qué derecho se hace esto sin  tener presente que  el Sr. Ba
tanero, al hacer uso del derecho que el reglamento  le da, 
no ha hecho más que imitar  lo que han  hecho los señores 
de la oposición, ¿lian presentado por v en tu ra  los Diputa
dos electos las actas de Sania María de Cayon ni la de Sa
las? No, señores; se p idieron como estas al Gobierno, y la 
pregunta que entónces se hizo por la mesa fué idéntica á 
U de a h o r a ; esto es ¿pasarán á la comisión de actas?^ Y 
así lo acordó el Congreso sin reclamación alguna, habién-

senos excitado tino y  otro dia por  la oposición pa ra  que 
presen táram os luego nuestro dictámen.

Yo quiero, s e ñ o re s , que haya justicia  para  todos y qüe 
todos seamos iguales. Pues q u é ,  ¿ h a n  de tener  derecho 
unos Sres. Diputados á ped ir  que el Gobierno rem ita a l 
gunas actas y demos dictámen sobre ellas, y no  lo han de 
tene r  igual los Diputados de la mayoría? Decida el Con
greso lo que le parezca ju s to ,  pero no se qu iera  por  la 
oposición que discutamos algunas actas de las remitidas 
por  el Gobierno, y  que otras se manden  al archivo, como 
pre tende  el Sr. Posada Herrera,  sin dar  d ic tám en sobre 
ellas. ;

El Sr. P O SA D A  h e r r e r a : El Sr. Ribo m e ha Atri
buido una  contradicción en que no he incurrido.  Esas re
clamaciones están en u n  caso excepcional. Se tm tv  de 
elecciones que son nulas evidentemente.

El Sr. r i b o  : No creo que estén en esa s i tuádo n .  Has
ta que el Congreso las declare nulas, nádie tieúe derecho 
á decir  que lo son. La cuestión es m uy sencilla. Se le han 
pedido varias actas por Diputados de la oposic ión , el G o
bierno las ha tr ¡ido y han  pasado á la comisioné ¿por qué 
no lian de pasar esia^ otras? Si debemos dar  dictamen so
b re  unas, también sobre las otras, que están en igual caso.

El Sr. H U R T A D O : Diré pocas palabras en este deba
te. El Sr. Ribo ha dicho que la comisión, luego que por 
acuerdo del Congreso le han sido pasadas algunas actas, 
ha dado su dictámen. Yo creo que la presentación de ac 
tas según reglamento solo la hacen los Diputados; debo 
manifestar que no he firmado el d ictámen del acta de Sa
las que se ha presentado. Yo creo que, sea cua lquiera  la 
resolución q u e  el Congreso haya lomado respecto  á la 
forma de venir  aquí las actas, no puede admitirse otra 
que la que establece el reglamento , y es que los Diputa
dos eleclos las presenten  personalmente ó por medio de 
oficio. Esto tiene su razón de ser  ¿Qué sucedería el dia 
que se permitiese usar  de las actas al Gobierno? Que al 
Diputado se le podria privar  del derecho de defender sus 
actas ó su apti tud legal, porque podrían traerse  sin es tar  
él presente . Por eso declaro que no daré dic támen sobre 
n ingún  acta que no venga de la m anera  que el reg lam en
to prescribe.

EL Sr. u A L E R O  Y SOTO : El Sr. Hurtado dice que se 
ha abstenido de f irmar el d ictámen sobre  el acta deSalas. 
Yo lo ignoroba; pero ahora  d iré  que,según el reglamento, 
S. S. t iene obligación de firmarlo ó p re sen ta r  voto pa r t i 
cular,  y por consiguiente no ha debido abstenerse.

La comisión ha dado dic tám en sobre  el acta de Salas 
y se ha abstenido de darle  só b re la  apti tud legal, en c u m 
plim iento  de la rt .  25 del reglamento.

El artículo que ha citado S. S.-habla de los Diputados 
que estén en la corte  el dia de la apertu ra .  No habla  de 
los demás. Por tanto, la comisión ha estado en su  derecho 
dando dic támen con arreglo  á reglamento sobre la cues
tión de validez del acta.

El Sr. H U R T A D O ; El Sr. Valero y Soto dice que no he 
cumplido  con mi deber  absteniéndome de d a r  d ictámen 
sobre el acta de Salas. S. S. y los demás individuos de la 
comisión han hecho en muchos casos lo mismo que yo he 
hecho. Siempre que  ha habido n ú m ero  suficiente de f i r 
mas para suscrib ir  un  dictámen, el que  ha querido a b s 
tenerse de firmar se ha abstenido.

Por  lo demás la obligación de traer  aquí las actas p e r 
sonalm ente ó por  medio de oficio, se extiende en mi con
cepto á todos los Diputados.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Es verdad que  algunos i n 
dividuos de la comisión no han  firmado dictámenes; pero 
tampoco se ha querido  en tales casos sacar partido aquí 
de esa circunstancia .

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : A yer he  p resen
tado una proposición para evitar  discusiones de esta e s 
pecie. Yo reconozco la necesidad de ac la rar  este punto. 
Pero hoy se pone en duda si la comisión puede ó no dar  
dictámen sobre estos actas, y  yo creo que no cabe duda. 
Dice el ar t.  i 5 del reglamento que ha citado e lS r .  Valero 
y Soto, que la comisión de actas no puede d a r  dictámen 
sobre la apti tud legal, m ientras  el Diputado no haya p re 
sentado el acta. Luego hay dos medios de t rae r  aquí las 
actas, y  uno es que no las traiga el Diputado.

Ahora bien, cuando este no presente su acta, y tenga 
otras ya ap robadas ,c l  art.  12 de la ley electoral dice lo 
que hay  que hacer.

Reproducida la pregunta  de si pasarían  las actas á la 
comisión, se acordó que pasaran en votación nom inal por 
84 votos contra 55, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Chacón ( D. Rafael ).— Moraza. — Benavidcs (D. Anto

nio).— González Brabo.— Caramés.—- Page.— Ribo.— F e r 
nandez Espino.— Valero y Soto.— Brunet.—Teresa y  Amo- 
rós. —Quintana.— Barón de Alcalá.— Fanés.— Sessé.— Sán
chez Ocaña (L). Manuel).—Vera.— Concha Castañeda.—Sil
va.— López Serrano.— Muñoz.— Varona.— Moras.— Alva- 
rez (D. Angel Juan).— Oruvio.— Bellido. — Gómez Gonzá
lez.— Sanjurjo.— Estruch y Ferrer .— Morencos.— Yereier- 
ra .— Escriba.— Lora.— Legre. — Claros.— González cié- 
zar.— F erre r  de la Torre — Sánchez de Falencia.— Mendqz 
Alvaro.—Villanueva.— Marqués de la Encom ienda .— Vas- 
sallo.—Ramoa de Manases.— Foriun y.— Dorado.— Panchón 
y Macías.— Bremon.— García Castañeda.— Aguado.— Se- 
govia (D. Gonzalo).—Mayo de la Fuen te .—Bretón.— Con
de de Heredia Sp ínoia .— Cavero.— Eguizahal.— Diaz Pe- 
rez;— López Borreguero. — Molano.— De Gabriel .— Mar
qués de Premio Real.— Conde de Retamoso.— Nacarino 
Bravo.—Manresa.— Herraiz.— Thous.—Ossorno.— Batane
r o . —Clavijo.— Lantiza.— Ruiz.— Vizconde de Revilla.— 
Ochoa.— Font-an y Crespo.—  Martínez Viñalet.— Sivila.— 
Martínez G urrea .— Gómez Inguanzo.— Rodríguez (D. Ber
n a r d o ) — Lorenzana (D. Rafaél).—Lacy.—Gimeno.— Lafo- 
ra .— Navarro.— Sr. Presidente!

T o t a l , 84.
Señores que dijeron no.
Modet.—Conde de Campomanes.— Marqués de Figue- 

roa .—Gavin.—  Romero Robledo.— Ibargoitia.—  Lasaía.— 
Jove y Hevia.— Bedmar.— Benjumea. — Reina.— Arias.— 
Estrada.—Alarcon.— Salaverr ía .— López Roberts.— Sua- 
rez Inclán.— Elduayen .— Cánovas del Castillo.— Irizar.— 
Yañez Rivadeneira. — Rios Rosas ( D. Francisco).— S a n 
ta Cruz y Mugica.— López Francos. — Barreiro.— Rodr í
guez Sánchez. —  Polanco. —  Posada Herrera. —  Conde 
de Torre-Novaes.—Casanueva.—Echevarría  y  Fuertes.—  
Hurlado.—Torrecilla de Robles.—Marqués de M ontevir-  
gen.— Espada N o v o a — Herrero.— F a lce s— Romero Or- 
tiz.— López Domínguez.— García Gómez.— Marqués de 
la Vega de Arrnijo.—Gay.— Conde de Llobregat.— T o- 
r á n .— Gómez (D. Jaime Vicente)— Santa Cruz (D. Juan 
José).— Santoja.— Igual y Cano.—Rios Rosas (D. A nto
nio).— Perez Zamora. —  Cuesta. — Calzada. — Candau.— 
Gambel.— Mendez Vigo.

Total, 55.
El Sr. Conde del L L O B R E G A T : Anuncio u na  in te rpe

lación al Gobierno respecto  á la dis tinción que  se hace 
en el Real decreto  de 31 de Marzo último al concederse 
ciertas franquicias á los géneros pen insu lares  que se i n 
troduzcan  en  Ultramar.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : He anunciado una  in te rp e 
lación sobre  los abusos q u e  se cometen en  las elecciones 
municipales, y la he aplazado para cuando  v in ie ran  aquí 
los expedientes que se han pedido.

Pero es el caso que  esos expedientes no  vienen; y po r  
si consiste en que no me he explicado bien, diré  que los 
de la provincia de Alicante son aquellos en  que el G o be r
nador  ha variado los dis tr itos municipales, no  por  p u e 
blos ni m anzanas  de casas, sino por opiniones.

Siesos expedientes y los pedidos por los Sres. Uhagon 
y  López Dominguez no vienen, anunciaré  en  otra forma 
la interpelación.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Deba decir á S. S. que  
esos expedientes v endrán  inmediatamente; que la pa lab ra  
que di á S. S. el otro dia está para cumplirse ,  y S. S. po
drá usar  de su derecho. He creído deber da r  esta exp lica
ción porque estaba mi palabra empeñada.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Añadiré que 
cuando  el otro dia hizo su recuerdo el Sr. Romero Ortiz 
estaban pedidos ya, no  una, sino varias veces esos expe
dientes.

Ei Sr. R O M E R O  O R T IZ : No he puesto en  duda  la 
palabra de lS r.  Ministro de Estado; solo he reproducido  m i  
pregunta ,  po rque  sospechaba no haberm e explicado bien.

Ei Sr. B A T A N E R O : Mucho he sentido que el Sr. Po
sada Herrera, estando ausente  yo de este lugar, me haya 
dirigido un cargo grave, en  concepto  suyo. Ha supuesto 
S. S. que el otro dia , al reclam ar ciertas actas, l levaba 
por objeto p roporcionar un dis tr ito para  un par ien te  mío. 
Me ha extrañado que S. S., persona tan formal é im p o r 
tante, haya venido á hacer una interpelación fundado en 
un papelucho que se ha encontrado  por el suelo. O tengo 
razón para pedir  las actas ó no. Si la tengo, en nada i n 
fluye ese papel, y si no la tengo, nada importa.

Pero ¿qué dice este papel? «Desearía que  se pudiese 
d a r  á Batanero u n  distrito.» Es decir  , que este papel no 
es mió, pues si lo fuera, diria: «Deseo un  distrito para  mi 
cuñado.»

Señores, ¿y qué significa un  papel encontrado en  el 
suelo? ¿Quién me dice que  no se l u  podido escribir  para 
darlo á S. S?

Creo que  para proporcionar  un distrito á mi parien* 
t e , si yo tuv iera  influencia en alguna par te  , no necesi
taría esos papeles.

Por lo d em ás ,  rechazo la idea de que h aya  podido ser  
este mi ánimo al ped ir  ciertas actas. Yo hice uso de un 
derecho de que ya  hab ían  usado los señores de la oposi
ción solicitando que viniesen otras.

El Sr. PO S A D A  H E R R E R A : El Sr. Batanero ha  h e 
cho una aplicación que no era necesaria. Y o , al leer eso 
que S. S. ha llamado papelucho (en el cual no sé si ofen
deré  á alguien), no me dirigía á S. S . ; me dirigía al Go
b ierno  , que  era á quien  se podia hacer  cargo siendo exac

to lo que el papelucho suponía. No me he  cuidadó de 
á.  S . , porque S. S., luego que  se suscitó esta cuestionase 
ausentó cuando estaba hablando el Sr. Cánovas.

S. S. está en  su derecho haciendo todas las gest iones 
que quiera  para  ob tener  un  distrito en favor de su pa
riente . Por  lo d e h lá s , el pap e l ,  como estará escri to  por 
letra de a lguien, él dirá  qu ien  le ha escrito.

El Sr. B A T A N E R O  : Cuando hice la petición de las 
actas estuve en mi pu es í% v  luego cuando se pasó á otro 
asunto salí de! salón. El Sr. Cánovas , que se hallaba á la 
sazón ausente, reprodujo luego la cuestión no estandó yo 
en este sitio. Volviendo á la redacción del p a p e l , ella 
p rueba que no es mía, como he manifestado; y  ahora digo 
m ás :  prueba que tampoco es del Gobierno. Dice así: ( La  
leyó.) Si fuera el Gobierno quien la desease ,lo  podria ha
cer  él mismo y  no necesitaba desearlo ni recomendarlo.

E lS r .  P E R E Z  Z A M O R A : En u n  periódico se dice 
que se ha acercado á la comisión de gobierno in ter ior  el 
Sr. M adoz, Director de La P en insu lar , para ponerse de 
acuerdo ¿obre la alineación de la calle de F lo r idab lanca . 
Deseo saber si se ha arreglado esta cuestión y si se ha 
ocupado la comisión de otro edificio que se está levan tan 
do por la calle del Florín, estrechando esa calle y d e jan 
do remetida la fachada principal de este edificio.

El Sr P R E S I D E N T E  : La comisión se ocupa de los 
asuntos que ha tratado V. S. Una subcomis ión los exa
m ina  y propondrá  la resolución conveniente.

El Sr. R E I N A : El Sr. Presidente en la legislatura pa- 
sada hizo las gestiones conducentes  para  que el edificio 
del Congreso quedase con el convenien te  desahogo. Yo 
he conferenciado con el Sr. Madoz, el cual me ha dicho 
que no tiene inconveniente en dar  á la calle el ensanche  
necesario, y que no exigiria mas retr ibución  que el p r e 
cio que á la Pen in su la r  hab ían  costado los te rrenos.

Respecto de las obras de la calle del Florín, el a n t e 
r io r  Presidente pasó una comunicación al Sr. Ministro de 
la Gobernación, que mandó suspender  las obras. Después 
no sé por  qué se han continuado.

EL Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : En efecto, á 
poco de encargarm e del Ministerio recibí esa comunicación, 
y  tomé las disposiciones á que se ha referido S. S. Yo 
no podia impedir  que h u b ic ia  un  estado de cosas creado; 
construcciones de g rande interés que exigían fuertes i n 
demnizaciones.Lo que pasa respecto  de la calle del F lorín  no es lo 
mismo que lo que pasa respecto  de la otra calle. En la 
otra  el Congreso es propie tario  de te rreno; respecto  de la 
del Florín no : el dueño del edificio de la calle del Florín  
está legalmente autorizado para constru ir ,  y  tenia  i n te 
reses que no pueden ser dañados sin indem nizac ión  justa .

Por lo demás yo estoy dispuesto a hacer  todo lo qu e  
esté en mis facultades en favor del Congreso.

El Sr. r e i n a : La reclam cion del Sr. Presidente  se 
hizo en época en que esos edificios no estaban com enza
dos : no h ab ia ,  pu es ,  esos in tereses creados. No se habia 
empezado á d e r r ib a r  el edificio antiguo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tan pron to  
como recibí la comunicación del Sr. Presidente, mande 
suspender  los trabajos ; no se su s p e n d ie ro n : repetí la ór- 
den y ya estaba la al ineación aprobada  y adelantada la 
obra.

El Sr. r e i n a : La Junta de policía u r b a n a ,  á la cual 
pertenecía el Sr. Colomer, Arquitecto del Congreso, m o 
dificó la a l in eac ión , tomando la línea de fachada de este 
edificio, no la línea de columnas. Así nos lo com unicó  el 
Sr. Colomer.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Yo me limito á  excitar  el 
celo del Gobierno y de la comisión de gobierno in te rior ,  
para que la alineación del edificio de la calle del F lorín 
se haga en términos que  no per jud ique al del Congreso.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS  : La explicación del Sr. Rei
na ha sido inexacta, y he creído q ; e  debía levan ta rm e  pa
ra decir dos palabras acerca de un  pun to  capital. Hay que 
tener  en cuenta una cuestión en que se versa el respeto 
que se debe g uardar  al derecho de propiedad. La cuestión, 
tal como se va presen tando , es un  ataque á ese derecho .

En el edificio de la calle del Florín hay  un  derecho  
perfectamente creado: no solamente tenia ese edificio u n a  
alineación hecha tres años antes, sin que h ub iera  hab ido  
reclamación* n inguna, sino que cuando sus dueños a c tu a 
les adquirieron esta propiedad la adquir ieron  con esta ali-* 
neacion hecha, y una de las condiciones del contrato fué 
respetarla.

lleclia la alineación, los dueños hicieron la co n s t ru c 
ción como tuvieron por conveniente : los planos se p re 
sentaron al A yuntamiento;  el A yuntam iento  ratificó la 
alineación; se han  construido tres casas con arreglo á es
tas formalidades, y el Gobierno ha dado sole iimemGnle 
su permiso para las obras.

Cuando ya se habían hecho tres casas y se hab ían  s a 
cado los cimientos de la cuarta , fué cuando se m andaron  
suspender  las obras. Los propietarios acudieron al A y u n 
tamiento, y el Alcalde-Corregidor se presentó al Ministro 
de la Gobernación y le manifestó que el A y un tam ien to  
no podia cum plir  aquella orden, porque la o b ra s e  estaba 
haciendo den tro  de las prescripciones legales. El Sr. Mi
nistro de la Gobernación, convencido de la justicia q u e  
asistía á los propietarios, dejó sin efecto esta Real o rden ,  
y po r  eso las obras que habían estado suspendidas han  
continuado.

Conste, pues, que el Sr. Reina no ha estado exacto al 
decir que esa o s a  se habia empezado á constru ir  después 
de mandadas suspender  las obras.

La cuestión ahora  consiste en si por u n  capricho de o r 
na to  ha de sufrir  un ataque el derecho de propiedad.

El Sr. R E IN A : El que ha estado inexacto es ei señor* 
Bertrán de Lis. bl Arquitecto  del Congreso, individuo de 
la Junta de policía urbana,  nos dijo que esta habia rectifi
cado la alineación en obsequio dei Congreso. ¿Es en esto 
en lo que ha estado inexacto?

El Sr. B E R T R A N  D E  LIS: S. S. ha  dicho que cuando  
el Gobierno mandó  suspender las  obras no había nada  h e 
cho, y  en esto es en lo que ha andado inexacto.

El Sr. r e i n a : Yo he dicho lo que el A rquitecto de  la 
casa comunicó á la comisión de gobierno in te rior .  Por  lo 
demás, yo soy esclavo de lo que prometo, y  eso me o b l i 
ga á callar en esta cuestión.

El Sr.  Ríos r o s a s .  No soy juez  de la m an e ra  en  q u e  
se ha traído este debate, ni tampoco de su  oportun idad ,  
po rque  no estaba en el salón cuando se ha iniciado.

Siendo Presidente  supe que este edificio estaba en c o n 
diciones m uy  malas. Supe que á la espalda se habia  p e n 
sado hacer  una  plazuela que después no se hizo; q u e  por  
la calle del Florín se habia pensado ab r i r  u n a  calle ailchá, 
y que  en su lugar se habia abierto  una calle m uy estrecha. 
No quedaba sino a tenuar  el daño hecho respecto de la 
calle de Floriblanca y  á l a  fachada princ ipa l  de la calle 
del Florín .

Supe que la fachada principal del Congreso, por la 
al ineación que  se daba á u n o  y otro de los edificios late-, 
rales, iba á qued a r  rebajada. Pedí á la Jun ta  de policía 
u rb a n a  rectificación d é la  alineación, de modo que q u e d a 
se la fachada de este edificio rebasando de las casas la te 
rales, como m onum ento  público, y en tóncesse  me ofreció 
hacer esta rectificación.

Respecto de la calle de Floriblanca pensé que debia 
ensancharse  más, y  hallé en el Sr. Madoz todas las facili
dades posibles para que  esa calle quedase con la e x te n 
sión de una de p r im er  orden.

Resuelta esta cuestión, tuve que  cu ida rm e de la al inea
ción de la casa de la calle del Florín. Estaban abiertas  las 
zanjas para los cimientos. Acudí al Gobierno, el cual m an 
dó suspender  la obra: no se suspendió; acudí con nuevas 
instancias al Gobierno, el cual la mandó suspender, y  sus
pensa continuó miéntras  fui Presidente del Congreso.

Yo creo que las al ineaciones á que ha aludido el señor  
Bertrán  de Lis no se han hecho con todas las formalida
des necesarias para que fuesen irrevocables, y  aun  hechas 
de ese modo, creo que habría  lugar á tra ta r  la cuestión de 
expropiación forzosa por cansa de utilidad pública.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS : El A yuntam iento  acordó 
la al ineación de que se trata, sin que nádie reclamase. En 
el Ministerio de la Gobernación debe de h abe r  u na  Real 
orden  diciendo que ciertas alineaciones, en  cuyo caso se 
encon traban  estas, no podían variarse.

Cuando los actuales dueños com praron  ese edificio, 
hacia dos años que las alineaciones estaban hechas, y no 
han tenido noticia de esta cuestión hasta que recib ieron 
la o rden  de suspensión de las ob ra s ,  con tra  la cual p r o 
testaron, acudiendo al Ayuntamiento .

La prim era  rec l amac ión  del Sr. Rios R osis  produjo  
una Real orden; pero esa Real o rden  quedó detenida en 
el Ayuntamiento  y no se comunicó á los dueños. Estos 
obedecieron la segunda luego que les fué comunicada, 
au n q u e  prolestando contra ella como he dicho.

El Sr. R IO S  R O SA S: El Sr. Bertrán  de Lis debe c ree r  
que no he hecho cargo á n inguna  persona por la a l in ea 
ción. Los propietarios de ese solar si pid ie ron una  a l inea 
ción y se les dió, y edificaron, es tuvieron en  su derecho. 
De lo que he hecho cuestión es de la alineación p o r  la 
parte  de la plazuela de Cervantes. A mi prim era  recla
mación se dictó una Real orden, la cual no fué ejecutada. 
Hice nueva reclamación, y entónces se llevó á efecto lo 
mandado. No he dicho que los dueños desobedeciesen, si
no que la p r im era  Real o rden  no se ejecutó .

Ahora añad iré  que la segunda se obedeció con a s e n 
timiento de los interesados, pues á consecuencia de ella 
se abr ieron  nuevos cimientos para  la al ineación que  ei 
Congreso deseaba.

Para mí es grave que se h ayan  expedido esas reales  
órdenes con conocimiento del expediente y  con a n u e n 
cia del A yuntam iento ,  á cuyos Regidores he visto yo y 
no me han hecho observación alguna.

Conste de todos modos, que no hemos querido h e r i r  
n ing ú n  derecho privado, n in u e s t io s  actos han  tenido esa 
tendencia .

El Sr, B E R T R A N  D E  L IS ; He dicho que al recib ir  la



Real órdenios propietarios protestaron, y el Ayuntamien
to de Madrid fué el primero que reclamó contra la Real 
úrden.

La cuestión para mi, lina vez hecha la alineación , es 
si puede una cuestión de ornato ser causa para perjudi- 
Caru iUcn ProPietario que usa de m derecho.El Sr. R E IN A : Debo decir que al entrar en la sesión 
me he encontrado con una carta de un Diputado que me 
enviaba los dos párrafos de La Correspondencia en que se 
anunciaba que se iba hacer esa pregunta. Por tanto, vo 
no he suscitado esta Guestion.

El Sr. P E R E Z  ZA M O R A  : Habiendo leido esos párra* 
tos, creí que debia llamar la atención de la comisión de 
gobierno in terio r sobre ese asunto, que veo tiene bastante 
im portancia. Mis palabras no han llevado envuelto n in 
gún  ataque al derecho de propiedad. Yo, p u e s , suplico á 
a comisión Y Gobierno que vea el medio de que este 

edificio no quede en la situación desfavorable que queda- 
rta si se hicieran las obras por la alineación que parece 
aprobada por el Ayuntam iento.

ORDEN DEL DIA.
Acta, de Orihuela.

Continuando esta discusión, dijo 
™ W ? r * R EB A G LIA TO : Aunque tendría mucho que 
contestar para deshacer las inexactitudes del Sr. Eldua-
debate6" 1111010 ^  pa,abra para no ProlonS»r más este

Él Sr V A L E R O  Y s o t o  : El Sr. Rebasliato ha re-
Drobsdri ninCTi°S d-? 36,°.e’ecto',es útiles. No habiéndose 
Umita á rv>cr ° ,a degañdad en la elección, la comisión se 
támen oar Congreso que se sirva aprobar su dio

sa con3" ^ ^ ^ :  T.en8° que manifestar la sorpre- 
ta de re^ fv ln  .  f pre0lpU;‘clon con que la comisión tra
me en S rl ) punto. Extraño que la comisión no to-
someiiendo hfír,?1011 las,raZOnes expuestas. La comisión, 
númerosuo la solución de este asunto á una cuestión de
con sn déhoe vUnia c,uest,lon de razones, no ha cumplido
aue ha e iia r l’ J° y gracias por la consideración í ue na guardado conmigo.
¿ tac Y ALERO Y «OTO: Lejos de la comisión faltar 

nsideraciop.es debidas á los Sres. Diputados. Yo he 
- p a m r . . ^ 6 e ,'jC- Elduayen no lia hecho más que repetir 
n»ri„ que  side ya contestadas y por eso no le he 
Jado una. contestación más detenida.
vn„ » u r ‘ ,ROMERO O R T IZ : El debate está agotado y voy a ser breve. '

Está demostrado que se han falsificado las elecciones
Ü u  *iClp ? 0 n h u e la  Para influir en las de D iputaos:
i  lloia mi0StA'a i° q,ue se ha Ínfrin8'do la ley separando al 
Alcalde de Orihuela y nombrando á otro para que presi-
nm L i  m!iSaÍ queJ se ha a rr° jado del local á un Secreta- 

candidato de oposición; que se ha impedido votar 
j rf o y ?ne a consecuencia de estas violencias 

hion.^, K - a ■ ano,va? luvieron que retirarse. Ahora 
S l h t n ^ le^ ° S? / etírad0i° JS am¡80S del S r- Cánovas y no 
í  candidato ministerial la mayoría de
¿dfímn. tv i ^  para '"otar, ¿puede decirse que es el le- 
bitimo Diputado de ese distrito? Es evidente que no.
d iier? amnn°a’J r  n°  a5adiria más s¡no que exigiesen que 
una de la« ffir ‘<ases’ ,ciertas palabras pronunciadas en una de las ultim as sesiones por el Sr. líebagliato.
G o h e V n 4 ;^ SmA°rllempo que hacia glandes elogios del 
ven ierüpf Alicante, se expresaba en términos incon-
á emién < «etn Una psr50tla q«e yo no sé quién es, pero 
iniVmnrm« lo tra ta r con más Consideración por lo 
ao ra rW ^  ?staj?a l í e n t e .  S. S. hacia como hombre
no ’h n0’ ? J?l0i  ^-G obernador, porque sin sus excesos
tiei>',nn 1  1 7 a J j  aquí# Pero s - lla dicho ai m >smo 
.  P0’ “ a»lando de cierta influencia de Orihuela, que
el Sn Persona tan audaz como ignorante: yo deseo que 
á nn* a? fa ^° manifieste si esas palabras van dirigidas
tr .¿  cllSnisima persona que se ha sentado entre noso
tros, y  n o  ^engo más que decir.

REBAGLIATO: No me refiero más que á la 
perj5°nrd que venido aquí diciendo en una exposición
tÍp > J n<? tenia aptitud legal por estar procesado, v esa 
p e g o n a  tiene méritos suficientes para que yerdiga de 
en?, lo que he dicho.

f FERNANDEZ ESPINO: No pensaba, señores,
netender d  acta de Orihuela, combatida vivamente por 
ios ores. Cánovas, Elduayen y Romero Ortiz, y si de to- 
uos modos siento la enfermedad de mi amigo el Sr. Car
denal, la ueploro doblemente por haber de suplir su au 
sencia eu  este caso.

No reproduciré, senores, la parte histórica de los he
chos expuestos ya ampliamente por los señores que me

precedido en el uso de la palabra. Yoy, pues , á ce
ñ irm e á los hechos que ya se han referido, y á aceptarlos 
en el terreno en que los colocaron los Sres. Cánovas y  
b lduayen .

Según esos señores, ha habido faltas cometidas antes 
de la elección y durante ella. La falta anterior consiste en 
la suspensión de un Alcalde y el nom bram iento de otro, 
ne cuyos actos se quiere deducir una ilegalidad que tras
cienda al resultado de la elección para que se declare nula. 
No soy el que debo calificar si esa suspensión y ese nom 
bram iento fueron ó no ilegales: individuos tiene la com i
sión que, siendo altos funcionarios del G obierno, pueden 
en tra r en esa cuestión con más títulos que yo podría La
certo, aunque el candidato ha mostrado que eran legales.

Pero yo pregunto: ¿los actos emanados de ese Alcalde 
en cuyo nom bram iento hubo algún vicio accidental, son 
o no legítimos? ¿Se declara nulo cuanto ha hecho? Esto es 
imposible: toda Autoridad nombrada legítima ó ilegí ti má
m ente, si tiene aptitud legal, ejerce actos que no pueden 
considerarse como nulos, aunque se sujete á responsabili
dad al que le nom bró.

Si nada puede, pues, alegarse sobre la ilegitimidad del 
Presidente de la mesa e lec to ra l, vamos al hecho de h a 
berse impedido votar á cinco electores, bajo el pretexto 
de que estaban encausados. Yo en este punto creo que 
todo sujeto inscrito en las listas , m ientras tenga su v o 
luntad lib re , es elector ; pero esta opinión mia no es la 
de todos; la m ateria es op inab le , y en este concepto , si 
hay personas que piensan que no debe tom ar parle en 
lía elección los que se h dlen encausados y no adm iten á 
ono  de estos á votar, ¿habrá por esto de anularse el ac 
ta? No; eso deberá corregirse si es posible, pero no puede 
tocar á su esencia, ni declararse la nulidad.

Hay tam bién otros electores excluidos por h  misma 
causa, y  respecto de estos nada tengo que añadir, porque 
las razones aplicables á uno lo son igualmente á los demás.

Pero se dice que ha habido una gran parcialidad en 
favor del Sr. Rebagliato, Y ¿acaso en las cuestiones elec
torales puede haber nunca imparcialidad , cuando hay

do$ ganaos Opuestos que. se disputan el triunfo? Imposi- 
blc: lo único que se púed.é ekigif es la legalidad.

»~e habla de actas notariales que prueban que un elec
tor se trajo á la fuerza, y que se hizo votar á otro que no 
lo era. Yo doy poca fe á las actas notariales, porque muy 
frecuentemente vienen siendo contradictorias, y eso su
cede en este caso: una dice lo que acabo de exponer, y 
otra lo contrario.

Citó el Sr. Elduayen las actas de Villajoyosa, y es cier 
to que hay semejanza entre ellas y las que se discuten. 
¿Y qué falló el Congreso? Declaró el acta válida. ¿Qué ha 
de hacer, pues, la comisión sino atenerse á la jurispru
dencia del Congreso? Por estas razones, señores, la comi
sión pide al Congreso que, conformándose con sus p re
cedente.^ apruebe el dictámen de la comisión.

El Sr. E L D U A Y E N : Señores* he pedido la palabra 
cuando el Sr. Fernandez Espino ha supuesto que yo com
paro esta acta con la de Villajoyosa; lo que hacia yo, des
pués de Considerar los defectos que esta tenia, era indicar 
que la comisión no era consecuente, porque habia juzgado 
bastante para proponer la nulidad del acta de Villajoyosa 
la reposición de un Ayuntamiento, y debia haber propues
to por lo tanto la nulidad de la presente, sin que importe 
que el Congreso haya fallado la validez de aquella, por
que no siempre se han atendido estos precedentes, y si 
no que lo diga el acta del Puerto de Santa María.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O  : Creía que tenia razón 
en considerar semejantes esta acta y la de Villajoyosa, 
porque habia allí una reposición indebida de un Ayunta
miento, y aquí la suspensión de un Alcalde y el nombra
miento de otro; y por consiguiente la comisión no ha po
dido ménos de tener en cuenta las decisiones del Con
greso.

El Sr. r o m c r o  O R T IZ : Dice el Sr. Espino que por 
más que el nombramiento de una Autoridad sea ilegal, 
no por eso son nulos sus actos; yo he creído lo contrario 
siem pre; pero no podemos discutir sobre esto, y por eso 
callo.

El Sr. Fernandez Espino no ha negado los hechos que 
nosotros hemos alegado, y entre ellos el de haber roto 
papeletas de algunos electores á pretexto de que estaban 
encausados. S. S. dice que hay quien piensa que no pue
den votar los que están encausados, y que habiendo esa 
opinión ne hay motivo para que ese hecho implique la 
nulidad del acta: yo creo que diciendo la ley que pueden 
votar los que no estén sujetos á auto de prisión no se pue
de impedir que voten los demás.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P I N O : Dice el Sr. Romero 
Ortiz que cuando una autoridad está legítimamente nom
brada, todos sus actos son nulos; yo no lo creo así cuan
do no carece de aptitud, y me ratifico en ello. Así el Con
greso declaró legítimo lo hecho por el Ayuntamiento de 
Villajoyosa que se nombró indebidamente.

El Sr R O M E R O  O R T iz : Según la teoría del Sr. Fer
nandez Espino, se deberán considerar válidos los actos 
de un Comandante de carabineros ó un Juez de primera 
instancia , hecho por el Arzobispo de Santiago. Véase si 
esto es aceptable.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO: La comisión no ha sido in
consecuente en el acta del Puerto de Santa María, porque 
la mayoría de la comisión presentó su dictámen confor
me con su acuerdo: yo fui el que creí que no debia amol
dar á nada mis opiniones.

Leido de nuevo el dictámen y puesto á votación, fué 
aprobado nominalmente por 96 votos contra 63 , en esta 
forma:

Señores que dijeron si.
Chacón (D. Rafael).—Benavides (l). Antonio).—Mora- 

za.—González Brabo.—Conde de Cumbres Altas.-Rivas.— 
Marqués de la Encomienda.—Peironet.—Valero y Soto.— 
Nacarino Bravo.—Marqués de la Merced. — Rodenas.— 
Santiago y Hoppe.—Marqués de Villamediana.—Gonzá
lez Ciezar.—García Castañeda.—Fanés.—Sánchez Ocaña 
(D. Manuel).—Villanueva.—Jove y Hevia.—Barona.—La- 
nuza.—Muñoz.—Gisbert.—Avnat y Funes.—Alvarez (Don 
Angel Juan). — Orovio . — Brunet. — Yillanova.—Marfo- 
r i .— Sivila. — Belda. — Estruch y Ferrer. — Fernandez 
Espino.—Cendrera. — Bellido. — Mayo de la Fuente.— 
Panchón y Macias. — Vereierra.—Freuiller.—Escribá.— 
Vera.—Barón de Alcalá.—Mendez Alvaro.— Molano.— 
Clavijo.— Sánchez Ocaña (D. Antonio).— Morencos.— 
Dorado. — Fonlan y Crespo. — Hernández d é la  Rúa.— 
Ramos de Meneses.— Sessé.— Moras. — Ochoa.—García 
Barzanallana (D. M anuel).— López Borreguero. — Ruiz 
Tagle.—Diaz Perez.— Fortuny. — Lora.—Bremon.—San- 
jurjo .—Batanero.—Baron de Córtes.—Manresa.—Concha 
Castañeda.—Sdva.—Eguizabal.—Mas y Abad.-Caramés.— 
Chacón (D. Guillermo). — ¿Martínez Yiñalet. — Lacy.— 
Marqués de Viilamejor. — Aguado. — Torre R auri.— 
Lafora. — Valera. — Moreno ( l). Manuel María).—Viz
conde de Revilla.— Teresa y Amorós.—Hurtado.—Gó
mez y González. — Ilerraiz. — Lorenzana (D. Rafael.— 
Rodríguez ( D. Bernardo).— Conde de Hercdia Spínola.— 
Thous.—García Barzanallana (D. José).—Segovia (D. Gon
zalo ).—Ossorno.—De Gabriel.— Ruiz,—Cavero.—Sr. Pre
sidente.

Total, 96.

Señores que dijeron no:
Modet.—López Roberts.—Torán.—Gabin.—Marques de 

Figueroa.—Torre.—Rodríguez Sánchez.—López Balleste
ros ( D. Diego).— Saavedra Meneses.—Alarcon. — López 
Francos.—Posada Herrera.—Elduayen.—Romero Ortiz.— 
Lassala.—Ortiz de Zárate.—Perez Aloe.— Calzada.—Ar- 
danáz.—Conde de Patilla.—Gómez (D. Jaime Vicente).— 
Igual y Cano.—Moreno López.—López Domínguez.—Ca- 
sanueva.—Heredia y Livermore. — Toro. — Riquelme.— 
Ulloa.—Alvarez de Lorenzana.—Uhagon.—López Balles
teros (D. Romualdo). — Hazañas.— Barreiro.—Conde de 
Torre-Novaes.— Santonja.— Marqués de la Torrecilla.— 
Marqués de San Juan.—Mendez Vigo.—Bedmar.—Cáno
vas del Castillo.—Alvareda.—Alzugaray.—Perez Zamo
ra.—Bernar. — Romero Robledo. — Falces. —'GambelL— 
Ibargoitia.—Santa Cruz (D. Juan José).—Polanco.—Herre
ro.—Cuesta.—García Gómez. — Marqués de la Vega de 
Armijo.—Camacho.— Salaverría.—Suarez Incián —Gam- 
poamor.—Candau.—Conde de Llobregat.—Nocedal.—Ríos 
Rosas (D. Antonio.)

Total, 63.
En seguida se admitió al Sr. Rabagliato, que fué pro

clamado Diputado.
Se recibieron con aprecio y se anunció que se repar* 

tirian á los Sres. Diputados 300 ejemplares del Nomen
clátor últimamente publicado por la Junta de Estadística.

El Sr. p r e s i d e n t e : Conforme á lo acordado, el 
Congreso va á reunirse en secciones.

Orden del día para mañana : los asuntos pendientes y 
nombramiento de tres Sres. Diputados para la comisión 
que ha de inspeccionar las operaciones de la Dirección 
ae la Deuda pública.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan nuevamente á pública subasta las 
leñas necesarias para la fabricación de 8.000 cargas de 
carbón en los montes de Andía , Encía y Urbasa  ̂en la 
provincia de Navarra, estando señalado el 19 de Abril, 
á la una de la tarde, para el doble remate que deberá te
ner lugar en la Administración general de la Real Casa 
y en la Subdelegacion del Real Patrimonio de Navarra, 
sita en Pamplona, en cuyos dos puntos se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gusten 
interesarse en la subasta. 4640—3

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La junta general de señores accionistas de esta 
Compañía, en virtud de lo acordado por la misma en 2 
del actual, debe reunirse en segunda sesión el domingo
9 del corriente, á la una del dia, en las oficinas de la 
Compañía, calle de Atocha , núm., 65 , cuarto bajo de la 
izquierda, para oir el informe de la comisión nombrada 
en la primera sesión para examinar las cuentas é in 
ventarios presentados y dar su dictámen sobre los puntos 
sometidos á la deliberación de la junta , la que en su vista 
resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de 
que se sirvan concurrir.

Madrid 3 de Abril de 1865.=E1 Secretario , J. de la 
Cruz Fraile. 4676—2

REAL COMPAÑÍA ASTURIANA, SOCIEDAD Á N Ó N l-  
nima para la producción del zinc en España.—El Consejo 
de Administración, conformándose con el art. 32 de los es
tatutos y en cumplimiento de los artículos 15,1 9 y 34 de 
los mismos, tiene el honor de convocará los señores ac
cionistas á la Junta general anual pira el lunes 8 de Ma
yo próximo, á las doce, en el local de la sociedad en Bru
selas, calle Real, num. 106 , en donde estarán de mani
fiesto para su inspección desde el dia 27 de Abril el ba
lance y demás documentos.

Para ser admitidos en la Junta general deberán los 
señores accionistas, sujetándose al primer párrafo del a r 
tículo 36 de los estatutos, ser portadores de un certifica
do de depósito de sus acciones que acredite haber sido 
estas depositadas, al ménos, con 45 dias de antelación, 
bien sea

En Bruselas, en la casa de los Sres. Bischoílsheim y 
de llirsch.

En Lieja , en la de los Sres. Veuve Charles Dubois y 
compañía.

En P arís , en la de los Sres. Bischoffsheim Golsds- 
chmidt y compañía.

En Madrid, en la de los Sres. Tapia, Bayo y com
pañía.

Bruselas 4 .* de Abril de 4 865. 4683—2

SE RECIBEN PROPOSICIONES PARA CONTRATOS 
de explanación en terrenos del Excmo. Sr. D. José de 
Salamanca.

Los planos, perfiles y pliego de condiciones están de 
manifiesto de una á cinco los dias no feriados en las ofi
cinas de la Dirección , calle del Pósito, núm. 7 , cuarto 
principal de la izquierda.

Madrid 4.* de Abril de 4S65.=*Cristóbai Lecumberri.
4674

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO , DEPÓSITOS Y 
fomento.—El Consejo de Administración de esta compañía, 
en vista del resultado que presenta el balance cerrado 
en 31 de Diciembre último, y en uso de la facultad que 
le concede el art. 30 de los estatutos, ha acordado en 
tregar por ahora á los señores accionistas el 3 por 4 00 
sobre el capital efectivo que tienen desembolsado en 
calidad de dividendo provisional por los cuatro meses 
que comprende el ejercicio del año próximo pasado, p ri
mero de este establecimiento.

Dicha entrega equivale al 9 por 4 00 con relación á 
todo el año, y se verificará sin perjuicio de lo que la jun 
ta general acuerde con arreglo á los estatutos.

Los señores accionistas podrán presentarse á recoger 
su importe, ó sean rs. vn. 47,90 cénts. por acción que es
10 que corresponde al 30 por 4 00 que tienen desembol
sado, sirviéndose acompañar los títulos originales con 
los que han de justificar su derecho.

Los pagos se verificarán indistintamente desde el 42 
de Abril próximo en adelante:

En Madrid, en el domicilio de la compañía, plazuela de 
Matute, núm. 5, principal.

En Valencia, en casa de D. Andrés Campo.
En Santander, en casa de D. Julián Alday.
En Barcelona, en casa de D. Angel J. Baixeres.
Madrid 31 de Marzo de 486o.^El Director, G. López 

de Mollinedo.

La junta general de señores accionistas de esta com
pañía se celebrará el 44 de Mayo próximo , á la una de 
la tarde, en el domicilio de la misma, plazuela de Matu
te, núm. 5, principal.

Con arreglo al art. 31 de los estatutos, los señores ac
cionistas que tengan derecho á asistir á la jun ta se ser
virán depositar las acciones que posean y recoger el cor
respondiente resguardo:

En Madri.d, en la caja de la compañía.
En Barcelona, én casa de D. Angel J. Baixeres.
En Santander, en casa de D. Julián Alday,
En Valencia, en casa de D. Andrés Campo.
Madrid 34 de Marzo de 4865.—El Director, G. López 

de Mollinedo. 4669—3

COMPAÑÍA MERCANTIL É INDUSTRIAL. — CUM- 
phendo con lo prevenido en el art. 46 de los estatutos, y 
por acuerdo común de los gerentes, se cita á junta gene
ral extraordinaria á todos los socios que según el art. 49 
tienen derecho á votar para resolver un asunto impor
tante. La junta se celebrará el dia 7 del corriente, á las 
once de la mañana, en la casa-sociedad, situada calle de 
la Puebla, núm. 4 4, principal.

Madrid 4.* de Abril de 4 865.=«Los gerentes. 4673

SOCIEDAD DE LOS FERRO CARRILES DE ALMANSA 
á Valencia y Tarragona.—La Dirección de la empresa, 
haciendo uso de la facultad que le concede el art. 33 de 
los vigentes estatutos, ha acordado convocar á junta ge
neral "extraordinaria de accionistas para el miércoles 4 9 
de Abril próximo con el exclusivo objeto de verificar el 
nombramiento de los Directores que faltan para consti
tuir la junta directiva con el número que previene el 
art. 4 4 de los referidos estatutos.

La junta se verificará á la una de la tarde en el local 
de costumbre, situado en la estación de Valencia.

Solo xendrán voz y voto en ella los poseedores de 4 0 
ó más acciones, y para ello deberán depositarlas en la 
Secretaría ántes del dia 4 0, recibiendo en el acto un res
guardo que habrán de exhibir á su entrada en el salón 
de juntas. Los accionistas de fuera de Valencia podrán 
depositar sus títulos ántes del dia 4 3 en poder de los r e 
presentantes de la empresa, que son :

En Madrid, Excmo. Sr. D. José Campo, Paseo de Re
coletos, 4 4.

En Barcelona , D. José Lamaña , calle del Dormitorio 
de San Francisco, núm. 3, segundo.

Valencia 3» de Marzo de 4865,«=*E1 Gerente acciden
tal , Mariano de Cabrerizo. 4675

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BARCELO- 
na.—El Consejo de Administración, á propuesta de la 
Dirección, en sesión de hoy y al obieto de destinar una 
parte de su capital á operaciones de crédito y caja, ha 
acordado exigir á los señores accionistas un dividendo 
pasivo de 4 0 por 4 00 del valor nominal de sus acciones, 
ó sean ps. fs. 5 por cada acción de la primera série em i
tida ; cuyo pago, á tenor de lo dispuesto en el art. 4 0 de 
los estatutos, se servirán hacerlo efectivo en metálico, 
desde el dia 23 al 30 de Abril próximo en la Caja de esta 
Sociedad ( Palau, 5, principal) todos los dias laborables, 
desde las nueve de la mañana á la una de la tarde; abo
nándoseles en dicho acto el dividendo activo de pesos 
fuertes 4‘500 por cada acción de esta Sociedad , acordado 
en la junta general de constitución de la misma como re- 
sulíado del balance de la anónima su antecesora.

Las acciones deberán presentarse acompañadas de la 
correspondiente factura suscrita por el tenedor de ellas, 
las que se facilitarán gratuitamente por el Conserje de la 
Sociedad.

Barcelona 2 í de Marzo de 4865.=Por !a Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona , su Secretario general, 
Luis María de Camino. 4674

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL,
Agrícola y Mercantil.—En cumplimiento de lo que, según 
se previene en Real orden de 25 del mes anterior, se ha 
servido disponer el Sr. Gobernador de esta provincia, es
ta Sociedad celebrará junta general extraordinaria de ac
cionistas, en el local de la misma, calle de la Constitución, 
núm. 4 0, cuarto segundo, á las ocho de la noche del dia
4 2 del corriente mes.

Se advierte que solo se tratará en ella del proyecto de 
convenio entre el Banco de esta cap ita l, esta Sociedad y 
la de Crédito Castellano, de que sedará oportuna cuenta"; 
y que á pesar de esta reunión, se celebrará la q u e , como 
ordinaria, está convocada para el dia 31 de Mayo p ró 
ximo.

Para tener derecho de asistencia áesta Junta es indis
pensable poseer 25 acciones por lo ménos de la Sociedad 
que dan derecho a un voto.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á n o 
ticia de los señores accionistas para los efectos opor
tunos.

Valladolid 4.* de Abril de 4 865.—El Secretario, Fer
nando M. Redondo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 de los esta
tutos y reglamento de esta Sociedad, y según lo acorda
do por su Consejo de Administración en sesión de hoy, 
se convoca á junta general de accionistas de la misma 
que debe eelebrarse en el mes de Mayo próximo.

La reunión tendrá lugar el dia 31 deleitado mes, álas 
siete de la noche, en el domicilio de la Sociedad en esta 
ciudad, calle de la Constitución, núm. 4 0.

La Junta entenderá:
En el exámen de la Memoria presentada por el Con

sejo de Administración acerca del estado de los negocios 
de la Sociedad.

En la aprobación, si la merecen, de las cuentas del 
ejercicio terminado.

En el nombramiento de las personas que deben lle
nar las vacantes que tenga el Consejo de Administra
ción.

Y en cualquier proposición que se form ule, bien sea 
por el expresado Consejo de Administración ó por los ac
cionistas, con los requisitos establecidos en el art. 46 de 
dichos estatutos, y sea presentada dentro del término 
que el mismo señala.

Para tener derecho de asistencia á la junta general es 
indispensable poseer 25 acciones por lo ménos de la So
ciedad, lo cual se justificará depositando estas en la Caja

social 45  díáa áfltes del señalado para la reunión de 
aquella.

Veinticinco acciones darí derecho á un voto.
Nádie podrá reunir, sea por su cuenta, sea por dele

gación, más de 4 0 votos.
Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 42 de los estatutos, á fin de que lle 
gue a noticia de los señores accionistas para los efectos 
oportunos.

Valladolid 30 de Marzo de 4865.«E1 Secretario, Fer
nando M. Redondo. 4672

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA Á 
Jerez y Cádiz, Caballero de Gracia, 23, Madrid.—Consejo 
de Administración y gerencia.—Se previene á los señores 
tenedores de las nuevas obligaciones de esta Compañía 
que el sorteo de las que deben amortizarse en 4.° de Ma
yo próximo tendrá lugar en sesión pública el dia 20 det 
corriente á la una de la tarde en esta corte en el domi
cilio social, calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

Madrid 3 de Abril de 4365.=E1 Director Gerente, Luis 
Guilhou. 4681—3

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL 
sucesora de Uhagon , hermanos y compañía.—La Junta 
general de esta compañía, celebrada en el dia 26 de Mar
zo, ha acordado distribuir las utilidades obtenidas en el 
primer semestre de ejercicio en la forma siguiente:
Rs. vn. 438.674,74 á la reserva.

375.000 interés fijo á las acciones, 6 por 4 00
al año, 45 rs. por acción.

775.000 dividendo id. además del interés fiijo,
34 rs. por acción.

43.652.27 5 por 400 al Consejo de Administra
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
40.740,87 remanente para el nuevo ejercicio.

4.386.747,42 en junto.

Con arreglo á este acuerdo, los accionistas deben reci
bir por cada acción.

Rs. vn. 45 por interés fijo.
34 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio obtenido en 
seis meses de ejercicio sobre un capital 
de rs. vn. 500 por acción, representa en 
el semestre una utilidad líquida de 9,20 
cénts., sean 4 8,40 cénts. por 400 al año.

El pago de este dividendo está abierto desde hoy en 
el domicilio de la Sociedad, calle de Alcalá, núm. 36, pa
tio, y se verificará á presentación de ios resguardos n o 
minativos de acciones.

Como el cange deeslos resguardos por acciones al por
tador ha de realizarse en breve , conviene que los accio
nistas sitúen sus resguardos en Madrid, así para efectuar 
dicho cange, como para el cobro del dividendo acordado.

En semestres sucesivos, el pago de dividendos se hará 
por la Sociedad en todas las plazas en que tenga repre
sentación propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865.«=E1 Director, Pedro Pas
cual de Uhagon. 4533—5

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑ A.—  
Se ha publicado la correspondiente al año actual, y se 
halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia y librería de D. Antonio de San Martin, calle de 
la Victoria, núm. 9 , al precio de 4 4 rs. en rústica. —3

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.-EL 
Consejo de Administración de esta Compañía ha acorda
do convocar á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el dia 23 de Abril próximo , á la una de la 
tarde, cuyo acto tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. 29, cuarto principal.

Tienen derecho de asistencia á dicha junta todos los 
señores accionistas que hayan convertido sus títulos en 
acciones al portador, reuniendo por sí ó por delegación 
el número de 40, á lo ménos, y las depositen en esta Se
cretaría 45 dias antes del designado para celebrar dicha 
junta, recogiendo en cambio un resguardo y el corres
pondiente billete de entrada.

A los señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito voluntario, les bastará presentar el resguardo 
nominativo para obtener el billete de entrada.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
en la forma que previene el art. 44 de los estatutos para 
los efectos consiguientes.

Madrid 4 8 de Marzo de 4865.=«Por disposición del 
Consejo de administración, el Secretario, Aurelio Rico.

4386—2

LA EDIFICADORA.—SOCIEDAD COLECTIVA REGIS* 
trada en el Gobierno civ il, prévia aprobación del Tribu
nal de comercio de esta corte. Capital social, 600.000 rs. 
Fianza, 3.000.000 de reales, según la base 46. Admite 
imposiciones desde 4 00 rs. con interés fijo de 9 á 48 por 
400 anual. Paga los intereses mensualmente.

Emplea el importe de las imposiciones en construir 
casas, por subasta , en solares de su propiedad , en Ma
drid, en las provincias y el extranjero, para venderlas á 
plazos, también por subasta.

Director y Administrador, D. Angel Hernán , comer
ciante , capitalista y propietario.

El Consejo de vigilancia será elegido de entre los 40 
primeros imponentes de Madrid, á quienes se citará para 
la reunión convenieute.

Oficinas generales, Madrid, Fuencarral, 42, principal.
4435—5

S A N T O S  D E L  D IA .
San Isidoro , Arzobispo de Sevilla , Doctor, y San Platón, 

Abad.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Calatravas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Abril 
de 4865.

Barómetro
rfttiiKMrin i í)0 TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOI vRUvIUU %» V
eu milíme

Dirección
d e l DEL

Ro r a s . tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6  m. 702,37 5*,4 6a,8 O. N. O Celajería.
9 m. 702,62 9°,7 12a,4 O.N.O Idem.

4 2 ... 702,27 i Io,8 4 4a, 4 N. O . , Nubes.
3 t.. 704,18 * 4 0’,6 13\3 N. O .. Cubierto.
6 t.. 701,46 9o,7 4 i \ \ N. N. O Idem.
9 n . 702,40 5®,9 r f i N. N. O Nubes.

Temperatura máxima del d ia ., . . . . 4 3a,4 4 6a,7
Temperatura máxima al sol.............. 19®,3 24a,4
Temperatura mínima del dia............ 4a, 8 6\0

Rvaporaciosa en las 24 horas. 4,0 milím etros.
Lluvia en id. id............... . id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, aver ha llovido en Avila
Granada, Huelva . Jaén, Santander. Tarragona , Toledo
y Valencia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D m E cciO N  d e o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me* teorológicas del dia  3 de Abril de 4 865.

Altura lera* •
baromé peraU Direc Fuerza Estado

LOCA trica á 0o 
y -al ni-

ra en 
grados ción del del del Estad#

LIDADES.
Vp1 del 

1 ai en 
fnilíme- 

1 'ros.

cente
sima

les.
v ien to . Tiento. cielo. d é la  mar

B ilb ao  á í
las 9 m / . ! 758,6 8,5 N. O .. Brisa. C.°, lluv.* P.*oleaj.

Oviedo id.l 759,9 6,4 Norte. V/fte. Lluvia... »
Coruña id. \ 759,2 44,9 Idem.. Idem . Nubes... Rizada.
Santi.0 id . ¡ Toi.a 9,2 Oeste. Brisa. Idem ... .
Lisboa id. 762,3 42,3 N. O .. Vien.a Idem— Bella.
Badajoz id-,¡ "39,5 10,0 S. 0 . . Idem. I d e m , . , . »

San F.* á i
De leva.las 8 m .\ 2,0 44,3 N. O .. Brisa. N ubes...

Sevilla á I
9 m añ .\ 762,5 43,5 S. O .. Idem. Cubierto. »

Tarifa id. 764,4 15,0 N. O .. Idem. Cási cub. Tranq.1
Grana, id. 761,4 9,6 S. O ... Caima Lluvioso. »
Alie. id . .. 759,7 18,4 S ur.. . Brisa. Celajería. Tranq.1
Murcia id. 760,4 13,0 Oeste. Calma Cási cub. »
Barcel.‘ id 759,0 12,5 E ste . . Brisa. Nubes... Tranq.1
Zarag. id. 754,8 4 2,2 S. E .. Idem. Cubierto. »
Soria id .. 755,1 8,4 Norte. Calma N., llov.L »
Búrgos id. 760,0 7,0 Oeste. Vien.° Cubierto. »
Vallad, id. 760,2 4 0,0 Idem .. V.a fte. Cási c . \ »
Sal.* id . . . 758,5 10,4 Idem.. Vien.a Idem___ »
Madrid id. 759,3 42,4 N. O .. Brisa. N ubes... »
Cd-Real id. 761,7 4 2,0 S. O ... Idem. Idem ... . »
\lb . i d . . . 758,8 4 3,4 E ste .. Idem. Idem ... . »
Gran.* 2 á
las 9 m.. 765,0 44,3 N. 0 . . Calma Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  34 

de Marzo de 4 865 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niyel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO*

S.Petersburgo. 766,5 0a,4 O.......... Nubes.
Stokolmo......... 767,0 —3°,4 Calma.. Brumoso.
Copenhague.. . » » » »
Viena................ 763,3 0a,0 O.N.O. Casi cubierto
Leipzig............. » » » »
Berna............... 766,2 —4a,0 S. E . . . Nieve.
G reenw ich.,. . 766,1 7°, 4 S. O .. . Despejado.
Bruselas........... 768,6 2a,8 N. O .. . Nubes.
Dunquerque. . 768,3 4°,2 O........... Despejado.
París................. 769,7 —0a,4 N. O .. . Cási despej.1
Burdeos............ 770,6 4°.2 o . : . . . . Sereno.
L y o n .• • * • • • • 770,2 2a,0 N.......... Nieve.
T u r in . . . . . . . . 762,1 4 a,5 S .......... Sereno.
Florencia......... 762.3 » N. E . . . Despejado.
Roma................ 760,5 2a,4 N. O .. . Idem.
Nápoles............ 759,4 4 a,3 E. S. E. Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

8.074 arrobas de trigo.
2.447 ídem de harina.

43.173 idem de carbón.
4 29 vacas, que componen 57.922 libras de peso.
263 carneros, que hacen 6.070 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 30 á 4 44 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 % á7 rs. arroba , y de 2 Y% á 3 */% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 á 29 rs . fanega.
A lgarroba, á 32 rs . id.
Trigo vendido.................. 442 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo.............  49.
Idem mínimo    42 */%.
Idem medio...................  45,69.

Lo que se anuncia al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 3 de Abril de 4 865.— El Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Abril de 4865 á las tres de la tarde.

f o n d o s  P Ú B L i c o r .
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 46-80y 50. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 42-00 y 42*05; 

á plazo, 42-40 , 05, 40 y 05 fin cor. vol.
Deuda amortizable de segunda clase , publicado, 23-50. 
Idem del personal, no publicado, 22-20.
Obligaciones municipales al portador de ¿ 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anua l, id., 77-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual

emisión de 4.# de Abril de 4 850, de ¿ 4.000 r s . , sin 
cupón, id., 84-00.

Idem de á 2.000 r s . , sin cupón, id ., 85-00.
Idem de 4 /  de Junio de 4 854, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., publi

cado, 85*25.
Idem de 4.# de Julio de 4856 , de ¿ 2.000 rs., no pu

blicado, 85-00.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858 , idem, 

85-00.
Idem delCanal de Isa b e lII , de á 4.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l , id ., 4 02-00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , id ., 403-00 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles", id., 80-40.
Acciones del Banco de España, id., 4 33 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d¡

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 p.
París á 8 dias v ista, 5-06 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete*. *. par. » Lugo........... i 3
Alicante. . . . » \ % M álaga.. . . » 1 f/ 4 d.
Almería........ » V i M urcia.. . . » \ d.
Avila............. V i » O rense.. . . » y*
Badajoz......... V i d . » Oviedo.. , . » i
Barcelona.. . * 2 Palencia.. . »
Bilbao........... » 4 d. Pamplona.
Búrgos......... » 4 d. Pontevedra » »
Cáceres........ » V i Salamanca. » y *
Cádiz............ i v* » San Sebas
Castellón. .. » » tian........ » * y  d .
Ciudad-Real. t % Santander. X 1 J4d.
Córdoba. . . . h V i de Santiago... » 1
Coruña......... V i ^ Segovia.... par. j»
Cuenca........ » i Sevilla. . . . X < V i d .
Gerona........ » » Soria........... y* p- 3
G ranada.. . . » % d . Tarragona . » 4
Guadalajara. p a rp . 3 Teruel........ » 3
Huelva......... » » Toledo........ par. 3
Huesca......... » » Valencia... 3 * v%
Jaén............... * 1 p. Valladolid.. 3 3
León............. » Vitoria....... 3 4 d.
Lérida........... » » Zamora. 3 V% d.
Logroño..* . » i V i Zaragoza. , 3 1 V i d -

BOLSAS EXTRANJERAS.

4m&em3! de Marzo.—Interior, 42-75.—Diferida, 40-25.
Amsterdam  34 de Marzo.— In te rio r, 43 Diferida, 

i0 %
Lóndres 31 de Marzo.—  Consolidados, 89 y , , 90.—Di

ferido español, H .
Paris 1.* de Abril. — Interior español, 43 ^. — Dife

rido, 41 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche,— 

Función 404 de abono. — La sonnámbula.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la no

che.— Ana, drama nuevo en cinco actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 

noche. — El cuerpo del delito.— Un tenor modelo.— En las 
astas del toro.— Las plagas de Egipto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Fun

ción á beneficio del hospital de la Princesa. — La madre 
de los pobres.—A perro flaco — El amor por los cabellos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el anun

cio.


